
AÑO DE 1859.__________________________________________________________JUEVES 24 DE FEBRERO.______  NUMERO 5 5 .

P A R TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. 6 )  y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art ículo I.° Desde la publicación de la pre
sente Ley los céntimos del sueldo íntegro en 
activo, que como haberes de retiro señala la 
de 28 de Agosto de 1841, se arreglarán á los 
sueldos que en la actualidad gozan las clases 
activas del Ejército y Armada yen  la forma que 
se determina en las tarifas adjuntas.

Art. 2.* Lo mandado en el artículo ante
rior no tendrá efecto retroactivo, y solo será 
aplicable á los individuos á quienes se conceda 
su retiro desde la fecha de la promulgación de 
esta Ley, y llenen los requisitos exigidos por 
la de 28 de Agosto de 1841.

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas. de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes.

Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Y O  LA REINA.=  
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
C onstitución Reina de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se aumenta en 100 reales 
vellón mensuales el sueldo de los Capitanes 
del Ejército, Estados mayores de plaza y se
gundos Capitanes de la Guardia civil sobre el 
que cada uno disfruta y fué señalado en la 
Ley que autorizó los presupuestos presentados 
para 1858.

Se exceptúan los que, perteneciendo á armas 
é institutos especiales, estén en el goce de em
pleos y sueldos superiores, y los que actual
mente disfrutan ya dicho beneficio en concepto 
de más antiguos de su clase en los batallones 
ó cuerpos en que sirven.

Por tanto, mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus partes.

Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=Y O  LA REINA.** 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Fran
cisco Carbonell, Rector de la Universidad lite
raria de Valencia, quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que ha desempeñado 
este cargo.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.**Está rubrica
do de la Real m ano.=El Ministro de Fomento, 
Rafaél de Bustos y Castilla.

limo. Sr. : Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos en el expediente promovido por 
D. Pablo y D. Narciso Masoliver, se ha dignado au
torizarles para que , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, puedan construir un molino 
harinero y otro de aceite en el término de Martos, 
provincia de Jaén, aprovechando como motor las 
aguas del rio llamado de las Víboras; debiendo eje
cutarse las obras con arreglo al proyecto aprobado 
y bajo la Inspección del Ingeniero Jefe de la provin
cia, y quedando el Gobierno en libertad para dispo
ner de las aguas del expresado rio siempre que esti
mase conveniente establecer un sistema general de 
aprovechamiento de las mismas, sin que en este ca
so puedan pretender los interesados indemnización 
de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 18 de Febrero de 1859 .=  Cor- 
vera.==Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. José Parellada, se ha dignado 
autorizarle por el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo de Pal

ma, capital de la Isla de Mallorca, y cruzando los 
puntos que fomente más la riqueza del país, termine 
en Alcudia, población de dicha isla ; entendiéndose 
que por esta autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Go
bierno de dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea y de someter á 
las Córtes la concesión con arreglo al proyecto más 
ventajoso, ó negarla si juzgare que el establecimiento 
del ferro-carril ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones , ó ser perju
dicial bajo el punto de vista del iuterés general del ] 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid .18 de Febrero de 18ü9. =  Cor vera.— 
Sr. Director general de Obras públicas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RECTIFICACION.

En el Real decreto de 22 del actual, publicado 
en la Gaceta de ayer , nombrando las personas que 
han de formar la Junta que proponga los medios de 
llevar á efecto la Exposición decretada para 1862, se 
omitió involuntariamente el nombre del Sr. Duque 
de Veragua, Vicepresidente del Senado y propietario, 
el cual forma parte de dicha Junta.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El Cónsul generál de España en Genova participa 
á este Ministerio que el día 1.° del presente mes fa 
lleció á bordo del bergantín sardo Silm zio  el súb
dito español Antonio Perochena, natural de Santisté- 
ban, vecino de Azpilcueta, en el valle deBaztan, pro
vincia de Pamplona, casado con Joaquina Echaudi. 
En dicho Consulado general existe la cantidad de 
3.103 francos 82 céntimos, y un baúl con ropa usada 
pertenecientes al finado.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas que se consideren con derecho á percibir el di
nero y efectos indicados, advirtiendo que habrán de 
acreditarlo por sí ó por medio de apoderado ante el 
referido Cónsul generál.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Un sentim iento íntimo de repulsión, exci
tado por el último mensaje del Presidente de los Estados- 
Unidos, agita la ciudad deB ayam o,y  su Ayuntamiento lo 
proclama al mundo elevando sus acentos hasta el augusto 
solio de Y. M.

Como hombres y como españoles tenemos un honor 
y una nacionalidad, que son la primera condición de 
nuestra existencia , que satisfacen nuestro orgullo , de- 
tienden nuestro bienestar y afianzan los destinos de nues
tro p o rv en ir: con ellos y  por ellos vivimos dichosos y  
contentos, sin envidiar ni im pedir la felicidad de otros, y 
apénas puede concebirse que un pueblo extranjero (que 
se precia de liberal é ilustrado) presum a absorbernos sin 
otro derecho que su albedrío, sin más razón que su con
veniencia; pero cuando vemos que á la injusticia del 
intento se añade el ultraje de los medios, poniéndosenos 
á precio cual una vil mercancía , debemos responder que 
no hay oro posible para comprar la libertad de Cuba y 
el honor de España.

Tal es nuestra profunda convicción, Señora; y al d iri
girnos á V. M. no nos mueve temor alguno ni zozobra, 
sino el placer de reiterar en esta circunstancia nuestra 
acrisolada adhesión, y el deseo de protestar de una m a
nera enérgica y solemne contra la in ju ria  que pública
mente se nos infiere.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. muchos años. 
Sala capitular de Bayamo á L° de Enero de 1859 .= S E - 
ÑORA.=A los R. P. de V. M .=Pedro A guilar, Presidente; 
José de Jesús Bello, Alcalde prim ero e n tra n te ; Miguel 
Figueredo, Alcalde segundo en tran te ; Manuel Tamayo, 
Alcalde prim ero saliente; José Mas, Alcalde segundo sa
liente; Jorge Tamayo, Regidor; Jorge Tellez, Regidor; 
Bernardo Figueredo, Regidor; Remigio A utunez, Regidor; 
Diego Tamayo, Regidor; José Antonio Milanés, Regidor; 
Francisco fam avo González, Regidor; Manuel Estra
da , Regidor; José Antonio B atlle , padre de menores; 
Francisco del Castillo, Síndico entrante; Joaquín Es
pinosa, Regidor; Luis Pacheco, Síndico cesante; Anto
nio Yero, oficial de la Secretaría ; Jerónimo Suarez Pon
te , Alcalde m ayor; Ramón Céspedes, Promotor fiscal; 
Jorge Milanes, Decano; Tomas Martínez, Abogado; Juan 
Antonio Tellez, Abogado Secretario; Pedro Figueroa, Abo
gado ; Joaquín Ib añ ez , Abogado ; Juan Sánchez Aguirre, 
Abogado; Francisco Polurreno Y ortan, Coronel retirado; 
Nicolás Maley y León , Administrador de Correos; Isidro 
Benitez y González, Teniente re tirad o ; Manuel Yiro, sub
delegado de medicina y cirugía; Manuel de Céspedes, h a 
cendado; Rafael Rios, hacendado; Joaquín Céspedes Cicle- 
ño , Farmacéutico ; Francisco de Quesada , hacendado; 
Agustín B ailo, Francisco Pedravers , comerciante ; Juan 
Pujades, Presbítero Vicario Tora neo Juez E cilo ; José de 
la Concepción R am írez, Presbítero Difinidor Custodio; 
Luis de Quesada, P resb ítero ; José J. Brioso, Presbítero; 
Fabriciano Rodríguez, Presbítero; Diego José Baptista, Doc
tor Cura párroco; José Rafael Fajardo , Cura párroco las 
Tunas; Jesús Tamayo Heite , hacendado: José G. Natern, 
com erciante; José Joaquín Fajardo, Administrador de 
Rentas Reales; José D. Mareé, Interventor de Rentas Rea
les; Tomas C ardona, Oficial de Real Hacienda ; Francisco 
del Castillo, empleado de Real Hacienda; Miguel Sonto, 
empleado de Real Hacienda, Francisco García G al- 
deano, Capitán graduado, Teniente retirado ; Miguel 
González, Escribano público, Joaquín A costa, Abogado; 
Domingo Acosta, hacendado; Estéban de Quesada y Que
sada, hacendado; José Angel Céspedes, hacendado: G e
rardo González Lon^oria , comerciante; Angel Autune, 
Capitán retirado; José Cisperos, Farmacéutico; Mausiriano 
Larro, hacendado; Manuel Alonso, hacendado; Manuel 
Nates Bolívar, com erciante; Ramón Bolívar, comerciante; 

i Jaime Hill, del comercio; Ramón de Quesada, comerciante; 
Fernando Infante, hacendado; Miguel Jabre, comerciante; 
Fernando de Palma, mayordomo de propios; Ginés E»ca- 
naverino de L inares, periodista; Rafael Milans , com er
c ian te ; Antonio Riera , comerciante; Antonio Abad de 
Leyba, p ropietario ; Manuel G ra u , comerciante; Miguel 
Bansaga, hacendado; José Fernandez de la Vega y Caiñas, 
hacendado; Sebastian Macó , comerciante ; Emilio Tellez, 
hacendado; Juan T. Figueroa, oficial farmacéutico; Igna
cio R. Gasas, comerciante; José Filas, hacendado; Barto
lomé Grau, comerciante; José Muñoz, hacendado; Manuel 
Macio, hacendado; José Agustín Vidal, hacendado; José 
Rafael de Torres, Notario; Carlos Perez, P rocurador; José

Nogues, com erciante; Ignacio R. López, comerciante; Ro
drigo Tamayo , hacendado; Juan Bautista Medieta, hacen
dado ; Vicente Hernández y Cortado, hacendado; Ramón 
M irabas, comerciante; Valentín Ortiz, hacendado; Domin
go Valles, comerciante; Manuel Yero A bad , comercianta; 
Dionisio Matas, comerciante; Joaquín Mariño, hacendado; 
José A. García, comerciante; Ildefonso Hernández, com er
ciante; Carlos Jomarás, hacendado; Antonio Jo ru n e t, co
m erciante; Estéban Jorda , com erciante; Vicente Miniet, 
hacendado; Bautista Vuviola , comerciante ; F. Figueredo, 
comerciante; Manuel Izaguirre, hacendado; José Campuns, 
comerciante; Francisco Tablada , Comandante de Milicias! 
Ferm ín de Zavas, agrimensor; Manuel Ramírez, hacenda
do : Enrique Miniet, Secretario capitular.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

dado circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida Comisión central de indem niza
ciones de daños causados en la guerra civil y por la Jun
ta de la Deuda que , con arreglo á la ley de 1.° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y Real 
órden de 16 de Marzo de 1852, se han mandado abonar 
por la misma y han sido incluidos en certificaciones de li
quidación del mes de Diciembre último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. —
Rs. cénts.

PROVINCIA DE TER U EL.

Hijar.

K José Antonio F o rn ie ................................... 21.504
>. Mariano C om ia ............................................  11.288
>. Ramón T u ró n .. .   .......................................  7.104
!1 m ism o..............................................................  7.936
). Pedro T u r ó n   .....................    19.520
)oña Manuela Pastor......................................... 14.M 2
). Casimiro F e rre r............................................  6.460
). Manuel Lasala...............................................  3.296
). Antonio M onton.........................    97.696
). Matías Galvez.................................................  19.760

Mora de Rubielos.

). Pedro Ig u a l....................................................  1.130
). Joaquín Gorriz Cencerroso........................  5.530
). Juan Edo Lacabroso.........................    1.680
L Manuel M artin, representado por su v iu

da Doña Rita Bagueua. - ..............................  3.504
D. Pedro Ig u a l.................................................... '1.654
[). Juan Edo Lacabroso..................................... 2.675

Albalate del Arzobispo.

D. Juan  Antonio González..............................  67.150
D. Rafael Urries......................................    2.500
D. Antonio L atiguera  ............................  3.500
D. Jerónimo Gazulla..........................................  15.750

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.

Arroba.

D. Mauricio M artinez........................................  2.820
D. Agustín Sánchez Camacho........................ 24.631
D. Francisco M artin...........................................  40.584
D. Tomas G utiérrez............................................ 4.823
D. Julián A yuso .................................................. 550
D. Pedro M artin.................................................. 500
D. Remigio M artin *............................  864
D. Pedro P ascual.......................................  1.916
D. Juñan Ceballos..............................................  2.100
D. Jacobo M artin................................................ 713
D. Adrián H erranz ..........................................  1.238
D. Francisco Pascual ...........    1,571
D. Nicolás Parreño—   ....................   2.295
D. Tomas T orres.................................................  890
D. Juan Martin M ariana..................................  720
D. Eusebio López......................   9,517
Doña Gila R o d as . .........................................  540
Doña Manuela Mendiola.........................   2.040
D. Luis Sánchez.................................................  2.975
D. Gregorio P a rreñ o .........................................  7.947
D. José Martin M ayor .........................      8.741
M. Pedro Sánchez..............................................  672
D. Alfonso G utiérrez.........................................  1.400
D. Baldomero Fernandez................    560
D. Eugenio Camacho.........................................  2.008
D. Gregorio O rtega............................................ 2.573
D. Sebastian Sánchez........................................  4.664
D. Higinio Fernandez.........................................  4.164
D. Antonio O rtega..............................................  3.913
D. Obdulia Campos................................    3.160
D. Hilario Ortega...............................................  824
Doña Juana G arcía....................................................  900
D. León H errero .................................................  1.555
D. Ramón M artin...............................................  811
D. Pedro Casajo..................................................  553
D. Juan de Dios G utiérrez........................  433
Doña Faustina C haparro ..................................  1.011
D. Félix G u tié r re z ,..................................................  100
D. Teodoro Ruiz  ............................................  849
Doña Josefa M artin ................. .........................  5.470
D. Julián Muñoz.................................................  1.472
D. Lucio Ruiz................................ .....................  1.672
D. Juan Miguel H erranz................................... 3.711
Doña Inés R odríguez  ..........................  1.091
D. Antolin T o rres..................... .........................  1.111
D. Joaquín López...............    42.342
D. Antonio R om ero............................................ 5.660
D. Nicolás M artin .............................................. 947
D. Lorenzo Fernandez. . .    ..........      843

Herencia.
D. Bernardo O rtiz .............................................. 5.603,4
D. Nicomedes Montes.......................................  9.085,3
D. Justo M uda............................................................ 5.510
D. Galo García M orato.  .......................    5.395,0
D. Manuel María Borlado.....................    5.537,7
D. Antonio García M orato................................. 5.477,4
D. Alfonso María Gómez Lobo........................ 4 0.953*1
Viuda de Mariano C añada............................    8.778,3
D. Eugenio M ontes............................................ 10.798,8;
D. Saturnino O rtega............................................... 5.355,4
D. José Gómez Lobo..........................................  3.508,3

Valdepeñas.

D. Vicente López Tello................................... \  11.215
D. Anselmo López de Lerm a........................ 8.402
D. Antonio Maroto C urro................................  40,425
D. Pedro García Robledo..................................  10.944
D. Pedro López Tello........................................ 4 2.689
D. José M orales..................................... ............ 15.331
D. Pedro Gómez Cornejo................................   7.534
D. José García Saavedra................................... 15.265
D. José Maroto B ernalte................................... 12.120
D. Manuel Meuendez.........................................  42.440
D. Andrés C aro................................................... &.69S

¡ D. Marcos Cepedo..............................................  5.547
D. Matías M olina................................................  2.884
Viuda de Gabriel Rom ero.......................................  4.670
D. Juan Antonio Palacios. ............................  8.080
D. Juan Antonio Alcalde.....................    3.000
D. Tomas Castellanos   ..................... 2.550
D. Bernardo Merlo y A um ada........................ 1.200
D. Vicente A m bros ................................... 950

I D. Agustín T rugillo   ......................, 4 5 . 8 0 0

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. D ,
Rs. cénts.

Viso del Marqués.

D. Pedro Hilario G arcía................................ ». 23.000
D. Francisco M uñoz................... ...................... 6.266
D. Eusebio P a rrilla ..............................................  23.600
D. Vicente M orales  ............................  46.232
D. Luciano Sainz de Medina ».............  34.567
D. Alfonso González ................................  20.700

Calzada de Calatrava.
D. José María R a c io n e ro ...............................  15.750

Torre de Juan Abad.
D. Antonio G u ie s .. ...........................................  46.200
D. Cipriano de R iv as . ............................... 35.500
D. Manuel M uñoz................................................  7.000
D. Pedro de Rivas.........................................  35.700
D. Cayetano Moral y O rbaneja   45.274

Almadén.
D. Jerónimo P asto r............................................  21.213
D. Manuel López M ontalban,.......................... 4.600
D. Rogelio R ub io ................................................ 7.042
D. Manuel María M uñoz... .    5.188
D. José Reca...................    16.831
Doña Tomasa López Cano, viuda de Pedro

A lcalá............................................................   70.587,20
D. Rafael Bobadilla.............................................  17.226
DoñaBlasa González, viuda de Manuel Fer-

re ra .....................  11.854
Doña Josefa Ceballos.......................................   7.736

Fuente del Fresno.
D. José Manzano.. ............................................ 15.000

Piedra Buena.
D. Francisco Jim énez.......................................  1.485

Torralba de Calatrava.
D. Pedro Félix G utiérrez................................. 10.700

Cozar.
D. Manuel Yañez Cabellos...............................  9.955

Argamasilla de Alba.
D. José María B riones. ............................. 46.440
D. Tomas M ontalban.......................................... 3.6OO
D. Cipriano Martin Dotor................................  1.200
D. Cesáreo González R om án..........................  900

Almadenejos.
Doña Josefa Fernandez Alcalde....................  6.508
D. Ferm ín Solana.....................     9.800

Almuradiel.
D. Francisco Egido ............................  17.157

Brazatortas.
D. Román Sánchez M olina............................... 5.255
D. Aniceto A ragón .. ........................................ 2.468
D. Juan S e rran o .................................................  11.122
D. Ramos Salcedo..............................................  10.015

Ciudad Real.
D. Galo A rias.............................................. * .. . 14.960,07

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Quinto.
D. Andrés Escudero............................................ 34.720

Epila.
Doña María Romanos........................................ 6.220
D. Manuel L atre.................................................. 10.874
D. Faustino D om ingo ......................................  8.778

Olvés.
D. Patricio López y Juan Manuel U z te ro ... 21.776

PROVINCIA DE CUENCA.

Peral.
D. Miguel Cuenca...............................................  4.468

PROVINCIA DE TOLEDO.

Navahermosa.
D. Miguel Jim énez............................................ . 11.806

PROVINCIA DE SORIA.

Yanguas.
D. Cláudio del P rado.........................................  5.981

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Valls.
D. Juan José Gasol y P orta ...................   27.413,76

Total rs. v n ................ 1.475.588,09

Madrid 9 de Febrero de 1859.«»E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=*»V.° B.°=»E1 Director g en e ra l, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION  GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre el
Burgo de Osma y Aranda de Duero.

4 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde el Burgo de Osma á 
Aranda de Duero y-vice versa , pasando por los pueblos 
de San E stéb an , Velilla de San E stéban, Langa, Zuzones 
y Badocondes.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la D irección, por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á ju ic io  de los A dm inistradores principales 
de Soria y Búrgos.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc

ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
ministración principal de Correos de Soria.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con opor tunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne, sin derecho á indemnización alguna; pero si las 
expediciones se aumentasen ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 

| que retire el servicio, sin que tenga éste derecho a in- 
! demnizacion.
j 12. La subasta se anunciará en la Gaceta , Boletín 

oficial de las provincias de Soria y Búrgos, y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y Alcaldes del Burgo y Aranda de 
Duero, asistidos de los Administradores de Correos de los 
mismos puntos, el dia 15 de Marzo próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente enlas Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
déla Caja general de Depósitos, la suma de 1.700 rea
les vellón en metálico, ó su equivalencia en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has-

I ta la conclusión del contrato.
15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 

y serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicia. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir ; á este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones nan de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extenderlas proposiciones se observará la 
I fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde el Burgo de Qsrna á Aranda de Duero y vi- 
ce versa por el precio de rs. anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en

I el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores ae las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de Correos, una simple

I y otra en el papel sellado correspondiente.
21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- 

I viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es- 
tajtenga efecto en el término que se le señale.

I 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
I estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
* cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de ía correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 46 de Febrero de 1859.« E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 4 publisa subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre So- 
ria y el Burgo de Osma.

4 .* El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódioos desde Soria al Burgo de 
Osma y vice versa, pasando por los pueblos deGolmayo 
Carbonera, Yillaciervos, Venta de la Mallona, Valdeal- 
villo y Torralva.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas que marca al itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección, por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor- 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abouando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Esjado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiénte de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal 
de Correos de Soria.

5.a Será obligación del contratista correr I03 extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gentes.

#6.9 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Soria.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de hnalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportuuidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas

 ̂ que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga-



cioa  de continuar por la tácita tresm esos más bajo el
mism o precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este conlíatu fuese nece
sario variar en parte la línea designada , v dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen, ó resultare de la variación aumento 
ó dism inución de distancias, el Gobierno detérMinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción  á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los -15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio , sin que tenga este derecho á indemniza
ción.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, Boletín 
oficial de las provincias de Soria y Burgos y  por los demas 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas y Alcaldes del Burgo de Osma y Aran- 
da de Duero, asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el día 15 de Marzo próximo, 
á la hora y  en el local que señalen dichas Autoridadesv

13. El tipo m áxim o para el remate será la cantidad? 
de 16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

1 i. Para presentarse com o licitador será condición  pre
cisa depositar préviamente en las Tesorerías deHaciendá 
pública de dichas provincias, com o dependencias de la Ca
ja general de Depósitos, la suma de 1.700 rs. vellón 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l, cofic luido el acto deT remáte, será d e - ' 
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

13. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y  
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se com prom ete á prestar el servicio. A cada proposición  
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
cribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponente y  su 
firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir ; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición  anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición ; y  
el de la firma y dom icilio del proponen te , el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez en tregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Soria al Burgo de Osma y  vice versa, por
el precio d e  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición  que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó  cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del m ejor p ostor , sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias para la D irección general de Correos, una simple y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ism o rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 16 de Febrero de 1859.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diatia del correo de ida y vuelta entre Bar-
bastro y Lérida.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamente 
la correspondencia y  periódicos desde Barbastro á Lérida 
y vice versa, pasando por los pueblos de Castejon del 
Puente, M onzon, San Sebastian de Litera y  Tamarite.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en 11 horas con arreglo al itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección , por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá ai contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn  por cada media hora , y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista Jos perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á ju icio  de los Administradores principan 
les de Correos de Huesca y  Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cu yo  dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con  oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mism o precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros p u n tos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
dereóho á indem nización alguna; pero si las expedioiones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó dis
m inución  de distancias , el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar dentro del término de los 15 dias si

guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por ía nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d esu bas- 
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne* 
cesidad de suprim ir la lín ea , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
se rv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.

■12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial délas provincias de Huesca y  Lérida y  por los de
mas medios acostum brados, v  tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Barbastro, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 13 de Marzo próxim o, á la hora y en el lo
cal' que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máÁhno para el remate será la cantidad de 
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción  que exceda de esta suma.

14. Para presentarse com o licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, com o dependencias de la 
Caja general de D epósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, m énos la correspondiente al me
jo r  p ostor , que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita-* 
dor se comprojnéte á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el dom icilio del proponente 
y  su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el dépósito prevenido en 
la condición  anterior. El pliego que contenga la propQ-

sicion llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y  dom icilio del proponeukv A  le 
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarle.

17. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula sigu iente:

«M e obligo á desempeñar la conducción  del correo 
diario desde Barbastro á Lérida y vice v ersa , por el pre-
m° ........................................................  rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle Yedaetada en estos 
térm inos, ó que contenga m odificación o cláusulas con 
dicionales, será desechada,

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p ostor , sin perjuicio de la aprobación supe
r ior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que lm - 
'méSiS c a # ü t ó  el eaapáf£'

ffl. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
e lavará el contrato- á escritura pública , siendo de cuen
ta fe$  r e m a n t e  tos gastos de su otorgam iento v de dos 
co fia s  para ,la D irección .general de C orreos, una sim
ple* y  Otra m  ef papel sellado correspondiente.

ti;,* Eí rafeino rematante efúfedará so je to  á la que pre- 
viéñifél arf. F).° f e í  Reáf decreto f e  f f  de FeBfero f e  ! ffSt, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para e¡ 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese qne esta ten
ga efecto en el término„que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 16 de Febrero de 1839. —  El Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección genera i ha amalado el día 17 del pro-- 

ximo mes de Marzo, á la.? doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de defensa 
(le la carretera de primer órden f e  Madrid á Valencia por 
Onao-Mo on su Ugua 63, cu yo ' presupuesto asciende a 
453.001 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832, e i f  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa e l Ministerio de Fomento, v en Valen
cia ante eí Gobernador de la p rov in cia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocim iento del pú
blico el presupuesto . condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciotios se presentarán por separado en plie
gos cerrados, aia eg^mdose exactam enterd adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse préviamente com o 
garantía para tomar parte en ésta subasta, sera de 2 2 000 
reales en dinero ó en acciones de cam inos, ó bien en 
electos de la Deuda pública ai tipo que les está asi gande 
por las respectivas di-posiciones vigentes , y en los que 
no lo 1 u vi ore vi al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta , debiendo acompañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el 
depósito del modo q u e ‘previene la referida instrucción.

En el caso de que ¿tísultaSen dos ó más .proposiciones 
iguales se celebrará, fínicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora que se 
haga por io nimios de 600 rs., v las demas á voluntad de 
los licitactores, siempre que no bajen de 200  rs.

- Madrid 17 de Febrero de 1859.--E l Director general 
de Obras p u blicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino d e . . . . ,  , enterado del anuncio pu

blicado con techa de 17 de Febrero último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de defensa de la. c u e e -  
tera de Madi id á Valencia en su legua 6 8 , se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . . .  .

[ Aquí la proposición que se haga: admitiendo ó mejo
rando lisa v llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo* 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 

en nn iUif líí i ¿ion (o 1<\ ( h u í i el 3.(1 ? o sor i t<i 011 lt'ti’fj por lo. 
que se compromete el proponente á la ejecución  de las 
obrase " ..

¡Fecha y firma del nnmonented

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose ia habitación que ocupa en esta corte 

D. Cayetano Rubio, y teniendo que com unicarle un asun
to del mayor Ínteres, se le avisa por este anuncio para 
que á la m ayor brevedad posible se presente en la Secre
taria d é la  Comisión inspectora de Memorias, estableci
da en e>te Gobierno de provincia

Madrid 19 de Febrero de I859,=E1 Marques de la Ve
ga de Armijo.  ^

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El día 2* de! actual se abre el pago de la mensua- 

Ruad del presento mes , perteneciente á las clases activa 
y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Madrid 23 de Febrero de 1859.=A ntonio de Eche- 
ñique. ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José Montemavor , Gobernador de esta provincia.
Hago sa b er , que por el Tribunal de Cuentas del Reí- 

no se reclaman las cuentas que debía dar la Junta de 
participes seculares de diezmos de este Obispado por los 
anos tie 1822 y 1823, de la que fue com isionado especial 
<). santiagoV  icenie García; y en su virtud se cila v em - 
plaza por termino de 30 dias, contados desde esta fecha, 
a Dona Joaquina Ruiz . viuda de D. José Antonio Mari- 
chalar, individuo de dicha Junta, com o también á todos 
ios que la com pusieron, intervinieron en dicha adminis
tración ó tengan antecedentes y docum entos referentes 
a cna , a que los presenten en este Gobierno de provin 
cia ó rindan la oportuna cuenta dentro del expresado 
term ino.

Jaén 16 de Febrero de 1859.=José Montemavor.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R I N C I P A L  D E  P R O P I E D A D E S  Y  D E R E C H O S  D E L  E S T A D O  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  S A L A M A N C A ,

lugar e n  e l ”  r a p f t a Y “a M e V s r  G o b S . S Í d ?  r  T F * '  “ ! ° -  * * *

a doce de su manana , y en igual dia y  hora en los pueblos donde radican las fincas ante lés Sres \Ica|'de Con i¡Tnrñnnn 1 q m 1 .S f  1  20 . de Marzo P ^ x im o  , de once 
fechos respectivo. El tipo de la subasta será el que se marca á cada una de las pronied ide" ron m ^ ^ ^ ^^  d(d ^ m fe m ie n t o  y Escribano ó Fiel de 
nifiesto en los expresados puntos. " r ‘ — fin ou cion es  v sujeción al pliego de condiciones que estará de m a-

Número

del

inventaría

Clase de fincas y sus linderos.

Pueblos 

donde radican,

CorporacióD * 

á que pertenecían

* Nombre

dol actual llevador.

Fecha

de

su vencimiento.

Renta anual
Tipo 

de la subasta.

71

Yugada compuesta de 16 tierras de* 
( cabida de 44 huebras , que linda | 
, la prim era al L. con otra de Don , 

Natal N ovoa, y la última por e r  
mismo aire con  el regato..................

l Calzada de Val-
. dumie! . . I Clerecía de Salamanca, it I

i Mesa capitular de San- 1 
1 tiago de G alicia,. . . .

1 Beneficio de Carbajosa * 
í de Armuña , , . . .. <
i i

1
¡ j 
1 Beneficio curado de la i
¡ Mata de Armuña. .. (

l
¡

i
1 Cabildo da Salamanca, j 

|

i Santiago Pedraz y otros, de ; 
' Calzada de Yaídumiel . . ,  j

j Cristóbal Lorenzo y eompa- 
\ ñeros, de Calzada de Val- 

d u m i e l , . . , ......... ....

| 15 Agosto 

Idem . . . . . . . .
i

i Idem . . . . . . . . . . . . .
\ |

ídem . . . . . . . . . . . j

ídem a . . . . . . . . . . j

!

28 fanegas de trigo que, á 
precio de 26 rs. 10 cén 
timos fanega, hacen re a -, 
les vellón ........... .. .

| 730,80 

■I 827

| 2,140,20

■ 3.210,30

! 3.654
1

[ úugada compuesta de 24 tierras y )
V dos prados de cabida de 105 y  u n /

74 / cuarto huebras , que linda la Pri - ) r u ei
j mera al L. con camino Travesero, [ 11 ’ ’ ’ ’ ’ 1 
# y  la última por el mismo aire con \
\  ̂ otra del Sr. H uebra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /
/  Yugada compuesta de 66 tierras de ]
1 cabida de 6 huebras, que lindar 

78  / la primera al N con tierra del se- \ Carbajosa de 
J ñor de Aldealaura, y  la última por / Armu ñ a . . , .  1 
/  el mismo aire con otra del B e n e -1
V íicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /
/Yugada compuesta de 59 tierras de \ ¡ 
\ cabida de 122 huebras, que linda / u  f , . ; 

9 8  ( la primera al L. con otra de T o -  ^  ¡nu“ 1 
I mas Alonso, y la última al M. con \
'  ̂ camino de Carbajosa. . . . . . . . . . . . . . . . .  '
< Yugada compuesta de 64 tierras de\
\ cabida de 96 v  media huebras:/ -,r , 

198 / linda la primera al N. con prado) « h * < 
j del cabildo, y* la última N. con \ n m ü d  • - • * : 
' calzada grande . . . . . . . . . . .  . . . . .  j

Salamanca 8 de Febrero de 18o9.=^Antonio Lugo,

j 70 fanegas de trigo que , á 
( idem id . , hacen rs. v n . . . 1

j 82 fanegas de trigo que, á ' 
í idem id . , hacen"rs, v n ,

; 123 fanegas de trigo que, á 
1 idem id . . hacen rs. v n . .

140 fanegas de trigo que, A 
ídem id. . hacen rs. vn. !

i

j Nicolás Andrés, de Falencia 
| de Negrilla; Ramón Rin

cón, Manuel Hernández y 
1 [lo:m ugo Canela, de Car- 

bajosa de A rm uña. . . . . .
[

Juan Calvo y compañeros, ■ 
de l a Mata de Arm uña. !

!

¡ Cayetano Perez y coi apa ñe
ros . *¡e M onterrubío. . .

|

SOCIEDAD DE CREDITO VALENCIANO.
Situación de la misma en 31 de Enero de 1859.

Rs. vn. Cents.

ACTIVO,

A ccion es............................      9.000.000
Efectos á cobrar..........................-............. 10.854.862,52
C aja... ....................   3.373.304,67
Efectos públicos........................................ L100.4I7
Deudores diversos.  .........  i .157.673,14

Total. , , 25.486.257,33

P A SIV O .

Capital..................    12.000.000
Cuentas corrientes................................... 8.515.176,10
Imposiciones con interés......................  1.103.219’
Acreedores diversos...............................   3.865.862,23

Total . . 23.486.257.33

Valencia 1.° de Febrero de 1859.-=Los Directores 
Gaspar Dotres.— Juan Diaz de B rito .=V . Ferrer y Bartual’

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Febrero de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapiés y Escribano D. José Ruano,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCARNERO,

Villamanta.

MENOR CU ANTÍA.

Núm. 2.126 del inventario.— La tierra denominada 
Pradera dpi A rroyo , sita en dicha pradera , término de 
Villamanta, procedente de sus propios, que lleva en ar
rendamiento D. Tiburcio Peñas, de primera clase v de 
secano; contiene tierras de labor y 50 frutales , de t  fa
negas , 8 celemines y 10 estadales , equivalente á 91 áreas 
V 80 centiáreas. Linda N. camino de la Villa del Prado, 
M. y  P. Arroyo Grande, y L D. Mauricio García. Tasada 
en 5.900 rs., y  capitalizada, por la renta de 531 rs, que G 
han graduado los peritos, en i !.947 rs. 5 ) c é n K  . (i: o 
para la subasta.

Núm. 2.128 del inventario.— Otra id., denominada id., 
sita en dicho punto, término de id. , de la misma proce
dencia, que lleva en arrendamiento D. HiLrio Sánchez, 
de segunda clase y de regadío, de 8 fanegas, 5 celemines 
y 14 estadales, equivalente á 2 hectáreas, 89 áre.;s y 45 
centiáreas. Linda N. el anuyo, M. callejón del Valle O se- 
do, L. tierra de Eustaquio Remeses, y P. viña de la Dehe
sa; tasada en 2.250 rs., y capitalizada, por ia rentado 132 
reales que la han tasado los peritos, en 2.970 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 2.129 del inventario.— Otra id., denominada id., 
áita en dicha pradera, término de id., de la misma proce
dencia , que lleva en arrendamiento D. Eustaquio Rene- 
ses, de primera clase y  de regadío, de 2 fanegas, 4 cele
mines y 5 estadales, equivalente á 80 áreas y 36 centi
áreas. Linda N. Arroyo Grande, M. D. Angel Repiso, L. la 
pradera y P. callejón de la Dehesa; tasada en 3.400 r s ., y 
Capitalizada, por la renta de 34o rs. que la han graduado 
los peritos, en 7.650 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.130 del inventario.— Otra id., denominada id., 
sitaba dicha pradera, término de id., de la misma proce
dencia, que lleva en arrendamiento Ventura Cuadrado, de 
primera clase, de regadío, conteniendo tierras de labor, 
con  18 frutales y 6 encinas, y de 5 fanegas, equivalente á 
una hectárea, 88 áreas y 30 centiáreas. Linda N. Arroyo 
Grande, M. Chorren) de Valdeparra, L pradera que labró 
Tiburcio Peñas, y P. id.; tasada en 6.400 rs., y  capitali
zada, por la renta de 640 rs. que la han graduado los p e 
ritos, en 14.400 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2.131 del inventario.— Otra id., denominada id.,

sita en la misma pradera, término ño id., de la misma 
procedencia, que lleva en anendam iento D. Remigio Ro
drigo, de primera clase, de regadío y de 4 fanegas. 4 ce 
lemines y 29 estadales, equivalente á una hectárea, 49 
artas, y 99 ceu!járeas. 1 Mida N. A rrovo Glande, M. bar
rera de! Chaparral, L. D. Loan.Lo Maganto y  P. tierra de 
\ entura Cuadrado; tasada en 910 y capitalizada, por 
la renta de 55 rs. que lo han graduado Ls peritos, en 
1.237 rs., 50 cérits., tipo para la mi basta.

Num, 2.132 del inventario.-—-Oíra id., denominada id., 
sita en id., té.mu no de dLho pueblo, de ].¡ misma proce
dencia, que lleva en arrendamiento D, Leandro Maganto, 
de primera piase y do ^gadio, mnto maula 14 frutales’ 
10 ciruelos, 3 melocotones y un guindo, de 8 fanegas, 3 ce
lemines, equivalentes á 2 hectáreas, 8 áreas v 47 cent i - 
áreas. Linda. N. el arroyo Gruido, M. barrera de! Chapar
ral, ¡,. tierra que labra Julián Moreno, y P. pradera ante*• 
dicha. Ta-i-uF» cu 6 .! :k> rs., y capitaliz idq por la renta 
do 404 rs. que h  han graduado ios peritos, en 9.765 rs,. 
tipo para la subasta.

NÚíu. 2.133 del inventario.—-Otra id. denominada id., 
sita en id., término do dicho pueblo, de la misma proce
dencia, que ILva en arrendainLnío D. Ecequicl García, 
do primera clase y de rogad o, cent prendo 2 frutales do
4 fanegas v 13 estadales, equivalentes á una hectárea 88 
areas y 3 ceiPiareas. Linda N. el Arroyo Grande, M. con 
propios, L. camino de Méutrida y P. Arroyo de las Jun~ 
(¿rs. lasada en 2.309 rs., y  capitalizada, por la renta de 
161 rs. que la han graduado ios peritos, en 3,622 rs.. tino 
para la subasta. ' 1

Núm. 2.133 ael iiiveníario.— Otra id., denominada 
ídem, sita en mcho sitio, lérmino de id., de la misma 
procedencia, que ¡L va cu arrendamiento D. Ezequiel 
García, de segunda elimo y do resa lió , conteniendo 2 
frutales de 2 tan-; I ! p* -  ai|¡ ^ y 14 eG males. Linda 
N. y L. arroyo cu. .iimLs, M. herederos de Vicente 
González Ocaña, y P. camino de Valdeparra. Tasada en 
1.600 rs., y capitalizada. »>or h, roído, de í U  rs. que la han 
graduado los peritos, e * 3,H0 rs„ tino para la subasta.

Núm. 2,13-1 fel ¡nvc-nCu i<>„— Otra id . denominada id., 
sita en el mismo punto, término de id., de la u isma pro
cedencia, de tercera clase y de secano, de 7 fanegas 9 
celemines y 10 estadales, equivalente a 2 hectáreas 67 
áreas y  10 centiáreas. Linda N, camino de Aldea uel 
Fresno, M. A iroyo G rande. L. id, de las Ganas, y P. 
barranco del t,horro, lasada en 1,460 rs. y caoitahza- 
da, por la renta de 102 rs. qun la fina graduadores pe
ritos, en 2.295 rs., tifio para la subasta.

Núm. 2.135 del in\enlacio.— Otra id ., denominada 
ídem, sita en dicho punto, término de id., de la misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento D. Lúeas Revie
ses , de segunda clase y de regadío, de 6 fanegas 3 cele
mines y  16 estadales, equivalente á 2 hectáreas 15 áreas 
y 43 centiáreas. Linda N. v P. con pradera del Arroyo, 
M, huerta clel Sr. Rom o, y L. camino de Aldea del Fres
no, lasada en 8 129 rs., y capitalizada, p ir la renta de 650 
reales que la han graduado los p e r ito s .cn  1 4.625 rs.. 
tipo para la subasta.

Nám. 1 :3 6  d i  inven i a río.— Otra id., denominada 
idem, sita en dicho punto, termino de id., que lleva en. 
arrendamiento D. Dionisio Rom o, de la misma proceden
cia , de segunda ciase y  de regadío, de 5 fanegas 2 cele
mines y 16 estadales. equivalentes á una hectárea 78 
áreas y  34 centiáreas. Linda N. D. Lúeas Reaeses. Al. 
pradera que labro D. Leandro Maganto, L. barrera del 
camino de Aldea del Fresno, y P. el Arroyo. Tasada en 
7.750 rs., y capitalizada, por la renta de 620 rs. qne la 
han.graduado los peritas, en 13.95° rs. tipo para la su
basta.

Núm. 2.137 del inventario.— Otra tierra, denominada id., 
sita en dicho punto, término del mismo pueblo, que 
lleva en arrendam iento D. Antonio Fernandez, de la 
misma procedencia, de segunda clase y  de regadío, con
2 fanegas, 6 celemines y 8 estadales, equivalentes á 86 
áreas y 30 centiáreas. Luida N. tierras de D. Dionisio 
R om o, M. suerte que labra D. Santiago M ayoral, L. ca 
mino de la Aldea y P. el A rrovo; tasada eii 1.333 rs. v 
capitalizada, por la renta de 30 rs. que la han graduado 
ios peritos, en 1.800 rs... tipo para la subasta.

Núm. 2.138 del inventario.— Otra id., denominada id., 
sita en dicho punto, térm ino de id., de la misma proce
dencia , que lleva en arrendamiento D. Santiago Mayo
ra l, de primera clase y  de regadío, conteniendo dos me
locotones, un ciruelo y % álamos negros, de 4 fanegas
3 celemines y i 2 estadales, equivalentes á una hectárea, 
45 áreas y 59 centiáreas. Linda N. Leandro Maganto’ 
M. D. Tiburcio Peñas, L. cam ino de la Aldea y > .  el 
A rroyo. Tasada en 8.600 rs., y  capitalizada, por la renta 
de 860  rs. que la han graduado los peritos, en 19.350 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2 .139 del inventario.— Otra id., denominada id., 
sita en el mismo punto, término de id., de la misma 
procedencia, que lleva en arrendamiento D. Mauricio 
Gatcía , de 4 fanegas, un celemín y 16 estadales, equi
valentes á una hectárea 41 áreas y 27 centiáreas. Linda 
N. cam ino de la Aldea del Fresno , M. y  P. A rroyo Gran
de y L. D. Juan Antonio Povedano. Tasada en 2.166 rs., 
v capitalizada, por la renta de 216 rs. que la han gra
duado ios peritos, en 4.860 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2.140 del inventario.— Otra id ., sita en ei mis
mo sitio, término de i d . , de la misma procedencia, que 
lleva en an endamiento D. Juan Moreno, de segunda cla
se y  de regadío, de 2 fanegas, 11 celemines y .14 esta
dales , equivalentes á una hectárea una área y 9 centiá- 
íeas. Linda N. D. Manuel Secantes, M. v L. el Arrovo y  
P. Mauricio García. Tasada en 3.000 rs .“ y capitalizada, 
por la renta de 240 rs. que la han graduado los peritos,’ 
en 5.400 rs ., tipo para la subasta. ’

Núm. 2.141 clcl inventario.— Otra id ., en id ., térmi
no de id., de la misma procedencia, que lleva en ar
rendamiento D. Julián M oreno, de segunda clase v de 
regadío, de 2 fanegas , un celemín y 7 estadales, equi
valentes á 71 áreas y 98 centiáreas. Linda N. el Arrovo 
M. el C h 'p arra l, L. cam ino de la villa del Prado y ’ p! 
tierra que labia D. Leandro Maganto. Tasada en £166 
reales, y capitalizada, porta  renta de 195 rs. que la han 
graduado los peritos, en 4.387 rs. 50 céntim os, tipo para 
la subasta,

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ’o de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles lo 
pagará este en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de un año 
cada uno. para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la lev de M de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6 .ü de la ley de L° de Mayo de 1855, y  con  la bon i
ficación del 5 por 109 que el mismo otorga a los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100  en papel de la Deuda públi
ca , consolidada ó diferida, conform e lo dispuesto en el 
articulo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó\lo que es lo m ism o, du
rante 19 años, A los com pradores que anticipen uno ó más 
plazos, no se les liará más «abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos de! Estado de esta provincia, las de 
que se traía no so hadan, gravadas con carea alguna* 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
com prador en los términos que en la ya citada lev se de
termina. “

5.a Los derechos de! expediente, hasta la toma de po
sesión. serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez qne en esta corte, se celebrará otra su
basta en oi mismo dia y hora en Ñavalcarnero, á cuya 
jurisdicción ■ orre penden las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción p ú b lica , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y a los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom 
b re , los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Lajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infante D. Cái los, los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen, ios de cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las capellanías colativas de sangre,

Madrid 26 de Enero de 1859.=E1 Comisionado prin= 
cipal de venta de Bienes nacionales, Luis Galbo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DÍA 23 DE FEBRERO  

d e  1 8 5 9 .

Baróm etro Tem pera- T em pera-
reducido á 0 o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y miijm e grados dos ce n lí-  del Tiento. riPTák
tros. Reaum ur grados. c i e l ®,

6 H 4.59 0’ ,7 0\9 N. N. E . . . N s p e ja L
9 i n . .  715.45 6”,2 7°,8 N. N. E . . . Celajes.
T . ' l\  Í M  1V 6 15”,8 -N. N. E .. .  Idem.
3 -  7 2 81 14”,3 17”,9 N. N. E .. .  Despejado.
6 !....: 7 8.12 i r , 3 14M E .N .E . . .  Idem.
9 n...J / 13.-.0 7“,0 8”,7 E. N. E ... Idem.

Temperatura má
xima del d ia . .. 1 5 °,0  1 8 °,7

Temperatura má
xima al sol . .. 25°,2 3 1 ° ,5

Temperatura mí
nima del d i a . 0 Ü,6  0 o,7

Etaporacion en las 24 hs. 3,0 milímetros.
LlW ia en las 24 horas.. , J

Ob s e r v a t o r io  d e  m a r in a  d e  s a n  Fe r n a n d o .
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia 23 de Febrero de 1859.

j Barómetro.
I en müírne Tem pe.ratn- Dirección 

tro s , a 0° y raen¡.grados ded E ftado del cie lo ,
al niTei del centígrados. Tiento,

mar.

8 de la m. 772,0 11,0 E .N .E . Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEG RAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
e l  13 de Febrero á las ocho de la mañana.

B a r ó m e -  Tem pera -
tro  r e d u -  t u r a  en  Dirección E « T a Do 

r A P u i T M n m  cido á Ó° g r a  d o  s delLO CAL ID A DES. y al nivel  c-e.n t igr a • v ie n to .  D E L  CIELO,
del m ar .  dos.

D u n qu erqu e .. . . .  768,5. . .  N.O. . Nubes
París   . . .  770,7. 8o,6 N .O . . Cubierto.
Bayona   771,3. 10°,1 . É  Idem
L y on ..........................  . .  8o,2 . N. O ..  Nubes.
M adrid. ............. 767,3. 2o,5. N.N.E. Despejado.
San Fernando. . . 771,8. 8o,1 . N .E . . Vapores.
Bruselas. ...............  766,6 6°,0. O Nubes.
V iena   755,7. 9°,1. O .. . . Idem.
Turin .................................... 768,5. 5o,0 .  S. E. . .  Sereno.
L is b o a . . . . .  . -------  772,4. 11L9. N.N.O. Nubes.
R o m a .. . . . . . . . . .  769,5. 3°,8 . N. E .,  Despejado.
F loren cia .. . . . . .  766,1. 6o,0 . S. O. . Cubierto.
San Petersburgo . 733,7. — 4o,9. S  Nieve.
Cons tan t inopia. .. 762,5. 6o,0 , S . . . . .  Nubes.
S tockolm o  741,4. — 5o,4 O  Sereno.
Argel.  ......... .. 773.9. 12°,4. E Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

2.108 fanegas de trigo.
3.250 arrobas de harina de id.
5.380 libras de pan cocido.
8.591 arrobas de carbón.

83 vacas , que componen 35.026 libras de peso. 
371 carneros , que hacen 8.737 libras de peso.
133 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCU LOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 52 á 54 rs, a rroba , y de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de ce rd o , de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 94 rs, arroba, y  de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 98 á 100 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuarto^

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 a 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz , de 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 */2 rs. arroba, y de 2 U á 3 V% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de . .  á . . rs. fanega.
A lgarroba, á . .  rs. id.

Trigo vendido.
52 fan egas. . á 51 ^  rs. 15 fan egas.. , á 53 is

.20 ......................  51%  30 ..................... 56
3^...................... 64 4 0 ......................  53 iz
*0 .......... .. 5oJ/a 1 8 ......................  55
JO......................  ^  3 8 ......................  53
60......................  61 3 2 ..................... 55
* 2 . . . ................  52 2 0 . . , ...............  51
30  61 160   52
13...................... 59 18 .....................  52
60 trechel  50 36. 52 u
5 2 . .  .  ............ 52 t i . 51 Ú
10 idem   46 43 ......... 52

12°.................. • 55 1 3 0 . . . ! ] ! . ’ !** 55
30....................... 55 40 ..................  53
30............... . 50 37 ....................  57
20 Ciem poz.. .  53 40 .......... ! ! !  ] !  54
24......................  58 5 0 5 8
6 0 . . . . . . . . . .  56 44 ....................  60

120......................  50 120....................  55

Tohd.........     ...........  1.884 fanegas.
Quedan por vender 2.885.
Precio m áxim o........................... 6 f
Idem m ín im o..............................  45
Idem m edio............................... 53 96

público para su inteligencia.
Madrid 83 de febrero  de !8 5 9 .= E 1  Alcalde-Corregí-

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 23 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS,

Títuios del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-60 , 65 
70 y 75 c .;  á plazo, 41-70 á fin del cor. en f ír . : 41-75 
y 80 á fin cor. ó á vol.; 41-90 y  85 á fin próx. ó' á vol. 

Títulos del 3 por 100 d iferid o , no publicado, 30-90 d. 
Material del Tesoro no preferente con  interés, idem, 

73 d.
Deuda amortizable de primera clase , id., 19 d.
Idem de segunda id., id., 11-90 d.
Idem del personal, id., 10-75 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

;850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. id 91- 

50 d. •» •»
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rS., id*, 88- 

50 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por

i 00 anual, id., 104-25 p.
86 750dld e l ferro~carril de Barcelona á Zaragoza, idem,

Idem del Banco de España, id , , 190.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de A l- 

ca rá z , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 70 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-35.
París á 8 dias vista, 5-23 p.



BOLSA DE PA R IS.
Febrero 23 de 1859.

Fondos franceses., j ^  P £ . ¡ g ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  
Consolidados. ..........................................  95 1/8 á

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E n virtud de providencia  del Sr. D. Miguel Joven d e Salas, 

M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era 
instancia del d istrito  de M aravillas de esta cap ital, refrendada  
del Escribano D. José G arcía, se cita y  llama por térm ino de seis 
dias á las personas que se crean con derecho á 34 lunas de es
pejo que han sido ocupadas á Joaquin Sánchez A lv a r e z . para 
que com parezcan en  la audiencia de S. S . , que la tiene en el p i
so bajo de ía T erritoria l, fren te  á Santa Cruz , á fin de prestar 
declaración y  ejercitar las dem as acciones que tengan por con
venientes. 705

En virtud de p rovidencia  del Sr. D. M iguel Joven de Salas, 
M agistrado do A udiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del d istrito  de M aravillas de esta cap ital, refrendada  
del E scribano D. José G arcía , se c ita , llama y  emplaza por pri
m era vez y  térm ino de n u eve dias á Francisca P erez  Galan, s ir
v ien ta , y  cuya habitación se ignora, para que se presente en  la 
audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
á dar sus d escargos en la causa que contra la misma se in stru ye  
por hurto en la habitación de D. E nrique López; apercibida que  
d e no v er ifica r lo , se sustanciará el proceso en su ausencia y  re 
b eld ía , y la parará el perjuicio que haya lugar. 720

Por el presente se  c ita , llama y  em plaza por segundo térm ino  
d e nueve dias á D. Pedro ó Pablo Caspiner y D. Antonio A lcina, 
para que se presenten  en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Barquillo y Escribanía del crim en de D. Policarpo Ló
p e z , ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le re
sultan en causa crim inal que se sigue de oficio contra I). Manuel 
Perez y  otros, por estafas; en  la inteligencia que de no p resen 
tarse ó ser habidos, se segu irá  dicha causa en sus rebeldías pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 1 8  de Febrero de 1859 .— Prado. 721

Para que tenga efecto la junta de exam en y  graduación de  
créditos contra la quiebra de D. Ram ón Muela García, del com er
cio que fué de esta c o r te , que no pudo llevarse á efecto ante
riorm ente por falta de concurrentes, ha vuelto á señalar el señor  
Juez com isario de la mism a el día 28 del corrien te, y  hora de  
laS doce de su m a ñ a n a , en 1a sala de audiencia  del Tribunal de  
Comercio de M adrid , plazuela de la L eña , núm . 14 , piso p rin ci
pal; advirtiendo que de conform idad con lo m andado por el re 
ferido Tribunal se celebrará la junta con cualquiera que sea el 
núm ero de los que concurran, para evitar m ayores perjuicios.

Lo que se hace notorio por m edio del presente anuncio, á fin 
de que los que sean tales acreedores se sirvan concurrir por sí ó 
por m edio de personas legalm ente autorizadas que les rep resen 
ten  con poder bastante.

M adrid 2 2  de F ebrero  de 485 9 .= Jo sú  de Celis Ruiz. 782

Quien hubiere perdido un bolsillo con dinero hácia el año 
de 1830 á 51 á las inm ediaciones de la ciudad de Sigüenza en 
los dias que se celebra su feria del 4 al 8 de Octubre, puede pre
senta» se á D. Manuel Benito A rgana . Juez de prim era instancia  
del partido de A tie n za , en la provincia de G uadalajara, en el 
im prorogable térm ino de un m es de la fecha de esta inserción, 
qúe por segrinda vez  se verifica , y  conviniendo con las senas del 
b olsillo , cantidad y  m onedas, se le entregará bajo recibo y  per
sona que identifique el rec la m a n te ; prev in iéndose que si no se 
verifica dentro de dicho térm ino se dispondrá de la cantidad que  
contiene dicho bolsillo en la forma que se considere m as co n v e 
niente.

Atienza 12 de Febrero de 1859 “ Manuel Benito Argana. 774

El Sr. D. Blas de Bringas. Auditor honorario de Marina, Juez  
de prim era instancia de la ciudad de Vigo y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y em plaza á José Casado y  R á- 
bago, y  á su consorte Isabel A lvarez y  Otero, vecinos que han si_ 
do del 1 ligar del Burgo en la parroquia de B a h iñ a . A yuntam ien
to de B ayon a , en este partido judicial y p rov incia , y cuyo dom i
cilio y  residencia  se ignora, á fin de que dentro de! térm ino de  
20  dias com parezcan por sí, ó á m edio de Procurador habilitado  
en form a, á contestar la dem anda de menor cuantía que contra  
ellos ha deducido el que tam bién lo es 1). Antonio Turco en nom  
bre de Josefa de M esa , de la feligresía de Santa Cristina de la 
R am allosa , sobre pertenencia de la mitad de una casa; en la in 
teligencia que de no verificarlo , le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en la ciudad de V igo á 4 4 de Febrero de 1859.— Blas 
de B ringas.— De m andato de S. S ., Francisco Rodríguez y  Selva.

724

D. Pedro Zavala y M ora, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y  su partid ¡ &c.

Por el presente se cita , llama y em plaza por térm ino de 30 
dias á Manuel A gapilo Rodríguez H ern án d ez, hijo del finado  
A gapito , vecino que fué de Santa Marta de los B arros, en la 
provincia de B ad a joz , para que en dicho térm ino se presente en 
este Juzgado por ;s í , ó por m edio de Procurador ú otra persona  
apoderada com p eten tem en te , con el fin de darle vista de las ac
tuaciones de inventario  practicadas á consecuencia de la m uerte  
violenta de su referido padre; bien entendido que de no hacerlo, 
segu irán  los procedim ientos en su rebeldía parándole el perjuicio  
que haya lugar.

Dado en la ciudad de A lm cndralejo á 1 2  de Febrero de 1859.—  
P edro Z av a la .= P or  su m andado, José T nb iñ o  y  Triana. 725

D. Joaquin M arqués y  G uerau, Abogado del ilu slre  Goiegio  
de esta ciudad y  Juez de paz del distrito del Mar de la mism a.

Por el presente hago saber á D. José Geferino Martínez, fon
dista en la titulada del C id , de esta ciudad, cuyo paradero se 
ignora, com parezca por sí ó por persona legítim am ente autoriza
da en este Juzgado de paz, el dia 4 del v iniente m es de Marzo 
y once de su m añ ana, para la celebración de los juicios de con 
ciliación que tengo acordados en providencia de 3 del actual, á 
instancia de D. Pedro Izquierdo, del com ercio, y  de D. José G ó
m ez , hacendado, átobos de este vec in d a r io , en reclam ación , el 
prim ero de 30.000 rs. vn. y de 19.400 el segu n do , procedentes  
ámbos créditos de letras de cam bio protestadas por falta de pa
go; p revin iéndole al referido M artínez, que no verificando dicha  
com parecencia en el citado dia y hora, y local destinado en las 
antiguas Gasas Consistoriales de esta ciudad, se darán los juicios 
por intentados en su rebeldía y se acordará lo dem as que pro
ceda con arreglo á lo que se p rev ien e en el arl. 209 de la lev  de  
Enjuiciam iento civil.

Dado en Valencia á 16 de Febrero d e 1859. —  Joaquín Mar
qués y  G uerau.— Por su m andado, Bartolom é C hofie. 726

D. A tanasio T u ñ on , Juez especial de H acienda pública, de la 
provincia de Salamanca.

C ito, llamo y em plazo por el prim ero y último edicto á A nto
nio Díaz G óm ez, vecin o  de V illar de Ciervo, en esta provincia, 
para que dentro del térm ino de 30 dias. á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente  en la G a c e la , com parez
ca á ser notificado de la sentencia dictada por este Juzgado en 
causa que se le sigue por haberle aprehendido la Guardia civil 
en  el pueblo de Casas del Conde, el dia 30 de N oviem bre ultimo, 
con géneros de lícito é ilícito com ercio; apercib ido que pasado  
sin hacerlo, se le declarara rebelde y contumaz, y las actuaciones 
sucesivas se entenderán con los estrados del Tribunal y  le para
rá el perjuicio qu e hubiere lugar. Asim ism o pido y "encargo á 
todas las A utoridades y dem as personas procedan á la captura v 
rem esa á este Juzgado del expresado su jeto , pues así lo tengo  
acordado en la m encionada causa.

Salamanca 16 do feb rero  de 1859.—--Atanasio T uñon.— Manuel 
F ernandez Diez. 737

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, 
M agistrado de A udiencia fuera de Madrid , Juez de prim era  
instancia del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano del núm ero D. Juan Z ozaya, se saca á pública su 
basta una casa en esta corte , calle Ancha de L nvapies, núm. 46 
nuevo, 13 antiguo, de la manzana 50, para cuyo rem ate está se 
ñalado el dia 5 de Marzo próxim o, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S ,, situada en  el piso bajo de la Territorial, fren
te á Santa Cruz, cuya finca se halla retasada en la cantidad de  
39.936 is . á rebajar caí gas, y peí tenece a la testam entaria de  
D. José Vela : quien  quisiere saber mas porm enores se presenta
rá en  la Escribanía del citado Z ozaya, todos los días no festivos, 
de doce á dos y media de la tarde, calle del Sacram ento , núm e
ro 4 0 , cuarto bajo. 740

Juzgado de Guerra d e Castilla la N u e v a .= P o p  el presente v  
en virtud de providencia  del Exorno. Sr. Capitán generai de la 
misma, se convoca á junta general á los acreedores á la testa
mentaría del Excmo. Sr. D. Manuel de M azo red o , la que se c e 
lebrará el dia 16 del v in iente mes de Marzo, á las doce horas de 
Su mañana, en la audiencia d e dicho Juzgado, sito en la calle d e  
Atocha, local de Santo Tom as. 748

En virtud de providencia del Sr. D. G regorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita á José del Cid Latorre y  Gines Alarcon y  A b ad , que se
gún m anifestación de los mism os han vivid o  en la calle de la Pa
loma, núm . 14, cuarto principal interior, aquel y este  en la de 
Lavapies, núm. 62. cuarto patio, para que en el térm ino d e sexto  
dia com parezcan en la audiencia de S. S., sita en el p iso bajo de 
la T erritorial, á prestar sus respectivas declaraciones en causa 
crim inal que por estafa á los mism os me hallo in stru yen do con 
tra P edro Ram írez Avala; en la inteligencia que de no presen
tarse les parará el p erju icio  que haya lugar en derecho. 765

D. León Ibañez , Juez de prim era instancia de la Pola de L a- 
v ia n a . A udiencia territorial de Oviedo.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Tom as González L a- 
bandera , hijo ele Pedro Barroso González y  de Bernarda Lnhnn- 
dera , vecino de M alvedo, concejo y  partido de la Pola de Lena, 
para que com parezca en las cárceles nacionales de esta capital 
de partido á ser inqu irido en la causa crim inal que en este mi 
Juzgado se instruye por robo ejecutado con violencia é intim ida
ción grave en la casa de José D iaz, vecino de la Colladona, con
cejo d#e A liar, la noche del 3 al 4 de Enero últim o; con apercib i
miento que si no com pareciese en el térm ino de 30 dias im p ro-  
rogables se sustanciará la causa en rebeldía y  á su perjuicio.

Dado en la Pola de La viana á 13 de Febrero de 1 8 3 9 .= L e o n  
t Ib a ñ e z — Por su m andado . José de la Torre. 753

I). Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de prim era instancia de 
Torrelaguna y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  em plaza á Hilario Renieblas 
y  Francisco Fernandez, para que en el térm ino de 30 dias. conta
dos desde la fijación de este edicto, se presenten en este Juzgado  
á form alizar las defensas que tengan por conveniente en la causa 
que se les sigue en el mism o y  por la Escribanía del refren d a-  
tario sobre quebrantam iento de condena del p resid io  del Canal 
de Isabel II el dia 23 de D iciem bre del año últim o; que si lo hi
cieren se Ies oirá y guardará justicia en lo que la tu v ieren , y de 
no, pasado dicho térm ino . se sustanciará la causa en los estrados 
del Tribunal en su rebeldía , parándoles el perjuicio que ha va 
lugar.

Dado en Torrelaguna á 17 de Febrero de 1859.— Felipe A n 
tonio de Arruche,-—Por su m an d ad o, Justo F ernandez. 752

D. Julián M artínez Y an g u as. Juez togado de prim era in stan 
cia del distrito del Prado.

Por el presente cito , Hamo y  em plazo á D. Lucas Rodríguez  
y P esara, natural de O viedo, so ltero , m aquinista, para que en  
término de 30 d ias, á contar desde la publicación de este edicto, 
com parezca en mi audiencia ó se p iesen te  en la cárcel pública á 
responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le instru
y e  por estafa ; apercib ido que en otro caso le parará el peí juicio  
que haya lugar.

Dado en M adrid á 4.° de Febrero de 1859.—-Julián Martínez 
Y anguas.— Por m andado de S. S . , José d é la  Quintana. 741

D. Julián Martínez Y anguas , Juez togado de prim era instan
cia del distrito del Prado.

Por el presente cito , llamo y em plazo á Dolores R eina, que 
ha v ivido en la calle del Lobo , núm. 4 6 . para que en el térm ino  
de 30 d ias, á contar desd e la inserción de este edicto en la Gace
ta  y D iario  oficial de A v i s o s , se presente en este Juzgado ó en 
ía cárcel de m ujeres á resp ond er á los cargos que la resultan en 
causa que contra la misma se sigue por hurto; pues si así lo h i
ciere se la oirá y  adm inistrará justicia , y  de lo contrario !a p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Madrid á 17 de Febrero de 1859.— Julián M artínez 
Y anguas.— Por m andado de S. S . , José de la Quintana. 742

D. Feliciano Ramírez de Arellano, A uditor honorario de G uer
ra y Juez de Hacienda de esta provincia.

Por el presente so cita . llama y emplaza por prim ero y  ú lti
mo término de 30 d ias , contados desde la inserción de este ed ic 
to en la Gaceta  del G ob iern o , á José G arrido, conocido por el 
Alcaldillo . vecino Je Illar. para que dentro de dicho térm ino se 
presente en  este Juzgado á responder á los cargos que le r e su l
tan en la causa que por el mismo se le instruye y á otros consor
tes sobre aprehensión de pólvora de contrabando en la posada  
de L inares; apercib iéndole q u e d e  no L acerio so  le d ecla iará  
contumaz y rebelde y se seguirán  ios procedim ientos en su au 
sencia y reb eld ía , entendiéndose las actuaciones sucesivas con los 
estrados de este Juzgado , parándole el perjuicio que haya h%ar.

Dado en Jaén á 16 de Febrero de 1859.— Feliciano Ramírez, 
de Arellano.—-Por m andado de S. S . , José María de Castro. 7 4 a

D. José Z aonero, M agistrado. A uditor de Guerra honorario y 
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por el presente cito , llamo y em plazo á los acreedores de 
D. Ignacio R oger, de esta vecin dad , á fin de que se presenten  en 
este Juzgado y en su sala audiencia el dia 14 de Marzo p ró x i
m o . y  hora de las once de su m añana, á celebrar junta general 
para el nom bram iento de S ín d ic o s; apercibiéndoles que si no lo 
hicieren les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo  
mandado en los autos de cesión voluntaria de sus b ien es, hecha 
por el L). Ignacio Roger en favor de su? acreedores.

Lorca 15 de Febrero de 1839.— José Zaonero.— Por m andado 
de S. S . , Dom ingo D elgado Usero. 744

D. A lvaro de L ezcano, Juez de prim era instancia en com isión  
de esta ciudad y  su partido.

Por el presente y término de 30 d ias, contados desde el en 
que se inserte en la G a c e ta , cito, llamo y em plazo á V icente V áz
quez S e ijo , natural de Rom airiz , partido judicial de M onúoñedo  
y provincia de Lugo, para que so presente en la cárcel de esta 
capital, á fin de que cum pla ¡a prisión correccional correspon
d iente á la multa de 20 duros y 800 á 900 1 ?. que no ha pagado, 
ni indem nizado á D. P edro Diaz C alvo, vecino de la misma" por 
hallarse insolvente, pues asi lo tengo mandado en cum plim iento  
del Real auto de los Sres. Presidente y  M agistrados d e la Sala 
segunda de la A udiencia territorial de 4 de Octubre últim o, en 
el incidente formado al efecto de resultas d é la  causa seguida con
tra dicho V ázquez como encubridor del hurto de los citados 800 
á 900 rs. hecho al D. Pedro en la noche del 19 de Setiem bre do 
1857 ; bajo apercib im iento que no haciéndolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Falencia á 14 de Febrero de 1 8 5 9 .= A lv a r o  de L ez -  
c a n o .= P o r  su mandado, Mariano Gómez Estrada. 746

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCM O. SR . MARQUES DEL D U ERO .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 de Febrero 
de 1859.

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leída el acta de la anterior, dijo
El Sr. O L IL A N * Ayer no pude asistir á la votación 

relativa á Ja enm ienda del Sr. Duque de Rivas , y deseo 
que así co n ste , porque he visto que figura mi nom bre 
en la Gaceta en la lista de los que votaron.

El Sr. P R E S ID E N T E : Constará.
El Sr. Conde de PUÑONROSTRO : Pido que conste 

mi voto conforme con el de la m ayoría en la votación de ayer.
El Sr. Conde de PINOHERXHOSO: Yo pido lo mismo.
El Sr. PR ESID EN TE: Constará así.
Acto continuo se aprobó el acta,
Anuncióse que el Sr. Marqués de Camposagrado in gresaba en la prim era sección.
Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 

arch ivaran , las relativas á aum entar el sueldo á los Ca
pitanes del ejérc ito , y á la mejora de retiros.

ORDEN DEL DÍA.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 

organización y atribuciones del Consejo de Estado. '
Prosiguiéndose en la discusión del art. 5 0 , comenzada en la sesión de ayer , dijo
El Sr. p a c h e c o  : Desde el momento en que el Se

ñor Marqués de Viluma principió á com batir ayer el a r
tículo que nos ocupa , conocio la comisión que habia 
padecido una equivocación de palabras al redactar el 
artícu lo ; y  por tan to , guiada por la buena fe que el Se
nado h t  reconocido , la comisión se apresura ahora á re
formar la redacción del mismo , la cual deberá decir así 
en su párrafo prim ero. « El Consejo podrá ser oido en 
pleno ó en secciones , cuando el Gobierno lo estime conveniente. »

Hecha esta rectificación, voy á contestar brevem ente 
á las razones expuestas en contra del artículo por el se
ñor M arqués de Viluma. Si S. S. se hub iera limitado á 
com batir lo que la comisión acaba de reform ar, nada 
habria que contestar a eso, hecha la rectificación del 
párrafo ; pero S. S. insiste en una idea ya debatida , v 
propone que el Consejo de Estado no lo sea solo del Go
b ie rno , sino á veces directam ente del Monarca. Esto 
quedai’ia contestado con solo recordar que está ya ap ro
bado lo contrario  en el art. 1.° S in  em bargo, puesto que 
se insiste en que haya un Consejo directo de la Corona,

aparte del de Ministros , me perm itiré observar al Sena
do y al Sr. Marqués de V ilum a, que eso seria crear un  
sistem a de Gobierno distinto del que hoy tenem os, le
vantando un Cuerpo político consultivo que no podemos 
reco no cer, que no está en la índole, ni en la letra , ni 
en el espíritu de la Constitución, y que por lo mismo 
desnaturalizaría la ley que estamos discutiendo.

El Rey no puede hacer nada por sí solo, según la 
Constitución. «Todo lo que el Rey m andare ó dispusiere 
en el ejercicio de su autoridad (así dice su art. 64), de
berá ser Firmado por el Ministro á quien corresponda, y 
n ingún  funcionario público dará cum plim iento á lo que 
carezca de este requisito.» Ahora b ien: ¿cómo se quiere 
rom per ese artículo proponiendo que el Rey pueda d i
rectam ente dirigirse á un  Cuerpo pidiéndole por sí su 
parecer ? Que el Rey puede hacer esto por medio de sus 
Ministros responsables, escrito está en la ley, y 110 es 
necesario repetirlo; pero lo que el Sr. M arqués desea está 
en pugna con lo que la Constitución previene.

Se ha dicho que podrá haber casos en que el Rey no 
tenga Ministros. No lo concedo. ¿Cuándo carece de ellos 
el Rev? ¿Cuándo presentan su dimisión? En el momento 
de presentarla son Ministros, y lo son responsables hasta 
de la dimisión misma. ¿Se d irá que está el Rey sin M inis
tros cuando nom bra otros? El que acepta eí encargo es 
entonces responsable. Podrá haber excisiones ó disiden
cias dentro del Consejo de Ministros, y podrá el Rey que
rer oir al Consejo de Estado. Muy enhorabuena; pero 
entonces podrá el Rey hacerlo llamándole por medio de 
uno de los M inistros responsables, pues según la ley, el 
Gobierno llama al Consejo cuando lo cree necesario, y el 
Gobierno es el Rey con la firma, con la responsabilidad de uno d e sú s  Ministros.

Vea, pues, el Sr. M arques de Viluma cómo no nega
mos el consejo al Rey, dentro de la órbita constitucional; es decir, al Rey con un Ministro responsable, pues sin 
él, v en una posición independiente de la Constitución, 
no tiene el Monarca consejo, ni existe así el Monarca en 
España. Con sus Ministros responsables, que es lo que 
constituye el Gobierno, sí puede consultar al Consejo de 
Estado sobre toda clase de asuntos, desde los más peque
ños hasta los más graves y trascendentales: y esto es lo 
que dice la letra del art. 50 que nos ocupa.

Hechas estas explicaciones, espero que el Sr. Marqués 
de Viluma, lo mismo que el Senado, no tendrá inconveniente en aprobar el artículo.

El Sr. ABRAZOLA; Dícese fuera de aquí que el Se
nado se ha convertido en academia. El cargo no es gra
ve , pero es cargo. Si quiere decirse que la cuestión es 
lánguida , eso revela una cosa que por desgracia es ver
dad : que solo inspiran interés las discusiones acaloradas, 
que son precisam ente las más estériles y las que pueden 
justificar el argum ento de que no estamos preparados 
para este régim en. Si el cargo que se dirige á la alta 
Cámara es porque lleva adelante una discusión m inucio
sa, el cargo es in justo , pues un debate sobre la organi
zación y atribuciones de un Consejo de Estado debe ser 
largo, como enciclopédico, siendo ademas esta la prim e
ra ocasión en que discutimos con am plitud materia tan 
grave. Más merecido seria el cargo si se nos dijera que 
atropellábanlos la discusión; y aun seria mayor el que 
pudiera hacérsenos, si después de d iscutir se dijera que 
el Consejo de Estado no salia bien.

Para evitar eslo es para lo que todos dirigimos á la 
comisión y al Gobierno las observaciones que creemos 
conducentes al mejor acierto; y en tal supuesto , voy yo 
á d irig ir alguna relativa al párrafo 3.° del a rtícu lo ‘que 
se d iscute , párrafo en el cual se dice que el Consejo de 
Estado será oido sobre los concordatos que havan de celebrarse con la Santa Sede.

El proyecto en esta parte podrá desde luego presen
tar un pleonasmo para m uchos, por cuanto en el pár
rafo 2.° se dice: «Sobre los tratados con las Poten
cias extranjeras,» pero la com isión, como qu ien  sabe lo 
que h a c e , ha deslindado los trabajos internacionales de 
los concordatos. En efecto , un  tratado internacional 
versa en tre dos Soberanos independientes, y sobre ma
terias extrañas al uno y al otro, lo cual no ocurre res
pecto á un  concordato, en el cual un Monarca cristia
no trata con el Jefe del cristianism o. No son, pues , dos 
Monarcas independientes, ni las cuestiones que así se 
tra tan  son extrañas á ámbos , versando, como versan, 
sobre m aterias eclesiásticas , y siendo el Pontífice el Jefe 
suprem o de la Iglesia, así como el Bey que interviene 
en la concordia es el defensor de esa misma Iglesia. 
También existe la diferencia de que los tratados in te r
nacionales se term inan pronto, m ientras los Concordatos 
son seculares. Recuérdese si 110 el célebre del año 753, 
cuya elaboración costó 109 años. Pues bien: JAs Concor
datos exigen á veces reserva y s ec re to , y ^Ha circuns
tancia no se conseguirá si se someten las negociaciones 
á 1.1 n Cuerpo num eroso, como lo es el Consejo de Estado; y si no se o y e  al C o n se jo  p ara  una negociación ele esta es
pecie, y  el artículo que discutim os queda como está, po
dra argüirse de nulidad lo que se haga, por no haber aquel sido oido.

Así, pues, si se suprim iese lo de oir préviam ente al 
Consejo en esa clase de cuestiones, quedarían al Gobier
no sueltas las manos para obrar como fuera más conve
niente á los intereses generales del Estado, y podriamos 
votar el artículo sin dificultad.

El Sr. RODRIGUEZ VAA2HONDE: Ha fundado su 
observación, el Sr. Arrazola en un  supuesto equivocado. 
S. S. pretende que en la celebración de un concordato se 
deje á la libre conciencia del Gobierno el oir ó no al 
Consejo de Estado; y sin duda no se ha fijado S. S. en 
que el articulo que discutim os 110 dice como el anterior, 
«será oido el Consejo,» sino «podrá ser oido.» Por con
siguien te, el Gobierno oirá ó no al Consejo respecto á 
la celebración de un concordato, según lo tenga por 
conveniente; y siendo eso lo que desea el Sr. Arrazola, 
no creo necesario molestar más al Senado para conven
cerle de que debe ser aprobado el artículo.

El Sr. ARRAZOLA: He obtenido la declaración que 
deseaba por parte de la com isión, y le doy las gracias.

El Sr. t e j a d a : Tres motivos tenia yo ayer para opo
nerm e á este articulo. Era el uno la facultad que se da
ba á los Ministros de la Corona relativam ente á oir al 
Consejo; pero este motivo ha desaparecido con la expli
cación que hoy nos ha dado el Sr. Pacheco. Otro era que 
en el articulo 110 se expresaban negocios graves, dificilí
simos y de trascendencia , sobre los cuales fuera preciso 
oir al Consejo de Estado; pero ese segundo motivo ha 
desaparecido también con la misma explicación del señor 
Pacheco. Por consig u ien te , 110 queda más que el tercero, 
el cual consiste en que siendo tres los puntos principa
les que com prende este articu lo , á saber: la formación 
de proyectos de ley que hayan de presentarse á las Cor
tes, los tratados con las Potencias extranjeras y los con
cordatos que hayan de celebrarse con la Santa Sede, la 
audiencia del Consejo sobre esos asuntos es, según la 
com isión, facultativa en eí Gobierno, el cual está en ple
na libertad de oir ó no al Consejo de Estado; y en esto disiento de la comisión.

La audiencia dei Consejo, respecto á los proyectos 
de ley , debe ser obligatoria, porque nada hay más im 
portante ni de más trascendencia para el país que las 
leyes, y por lo mismo necesita el Gobierno el concurso 
de las luces de un Cuerpo tan elevado, en cuanto á ellas 
dice relación. La misma razón exige que en los tratados 
con las Potencias extranjeras y en los concordatos sea 
necesario oir al Consejo de Estado , salvo aquellos casos 
en que por la sum a gravedad de las negociaciones se re
quiera el secreto. Es decir, que yo dejaría esto á juicio 
del Gobierno, haciendo obligatoria en los demas casos la 
audiencia del Consejo. Si la comisión no accede á redac
tar su artículo en esos té rm ino s, no podré darle mi voto.

El Sr. PACHECO: Como el Senado ve , la im pugna
ción del Sr. Tejada es la antítesis de la del Sr. Arrazola.

Quiere S. S. que la audiencia del Consejo sea obli
gatoria , salvas algunas excepciones, en los casos que 
com prende este artícu lo , y la comisión cree que la re
dacción del artículo es la conveniente. ¿Por qué hacer 
obligatoria la audiencia del Consejo relativam ente á los 
proyectos de ley? ¿No se comprende que hay leyes es
peciales, respecto á cuyo tecnicismo nada podrá decir el 
Consejo cié Estado? ¿Qué dirá, por ejemplo, sobre una 
ley de M inas, de Sanidad ó de Caminos de h ierro? Por 
o tra parte, hay leyes que son de circunstancias y eviden
tem ente políticas; y querer enviar al Consejo de Estado 
todos los proyectos de ley, seria exponerle en circuns
tancias dadas á quedar desautorizado. ¿Qué es lo más 
conveniente ? Que el Gobierno consulte buenam ente con 
el Consejo de Estado aquellos proyectos de ley que crea 
del caso, quedando en libertad de‘ no hacerlo así en los que no lo crea conveniente.

Respecto á tratados con Potencias ex tranjeras y á 
Concordatos, dice el Sr. Tejada que debe ser tam bién 
obligatoria la audiencia del Consejo, salvo en ciertos v 
determ inados casos. Es d e c ir , que en el fon do , lo que 
quiere el Sr. Tejada es lo mismo que contiene e l ’a r tícu -  
lo: que en m ateria de contratos y Concordatos, el Go
bierno oiga al Consejo de Estado cuando lo crea oportuno. 
Creo, por lo ta n to , haber satisfecho a S. S . , y espero que 
el Senado aprobará el artículo tal como se halla redactado.

El Sr. M inistro de ESTADO; El Gobierno no puede 
guardar silencio en cuestiones de esta gravedad , y cuan
do tanto se rozan con la Constitución del Estado, de la cual es su principal guardador.

Sin reproducir ninguna de las observaciones que ya 
se han hecho, y sin invocar más que las doctrinas del 
derecho constituido, diré que la pretensión del |Sr. Tejada 
está en contraposición con lo prescrito por la Ley funda
m ental del Estado. Pretende S. S. que el Consejo sea oido 
indispensablem ente respecto á la formación de los proyec

tos de ley; pero desde el mom ento en que eso se adoptara 
las facultades de las Córtes y las del Rey su frirían  una 
gran  alteración. Dice el art. 12 de Ía Constitución: «La 
potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el 
Rey;» y esa potestad no puede lim itarse por n inguna 
de las Corporaciones del Estado. Para corroborar des
pués la misma Constitución lo prescrito  en dicho artícu 
lo, dice term inantem ente en el 35 : «El Rey y cada uno 
de los Cuerpos colegisladores tienen la iniciativa de las 
leves.» ¡Y bien! ¿qué se pretende? ¿Qué el R ey, es decir, 
el G obierno, ó sea los M inistros con é l , hayan  de oir 
precisam ente á un  Cuerpo consultivo para poder in iciar 
una ley? Desde el momento en que eso se h ic iera , la ac
ción del Gobierno no seria tan espedita y tan enérgica 
como reclam an los intereses del país: su  influencia dis
m inu iría , va respecto á la opinión pública , ya respecto 
á los Cuerpos deliberantes; y n i es esto lo que qu iere la 
C onstitución, ni lo que se hace sino en los países donde 
la autoridad Real absorbe todos los poderes del Estado.

No perm ite, pues, la Constitución que en la form a
ción de las leyes intervengan sino la Corona y  el Parla
mento. ¿Qué lim itación puede haber relativam ente á los 
proyectos de ley que los individuos de los Cuerpos Co- 
legisladores puedan presentar en v irtud  de su  iniciativa? 
Ninguna. ¿Cómo, pues, lim itarlos al Consejo?

Con lo dicho bastaría para satisfacer al Sr. Tejada; 
pero voy á añadir una observación. Si todos los proyec
tos de lev hubieran  de someterse préviam ente al Consejo 
de Estado, se aum entarían  considerablem ente las dificul
tades que ese sistema envuelve, en concepto de m uchos 
señores que hoy quieren  dar atribuciones cási lim itadas 
al Consejo de Estado. ¿No se dice por alguilos que la 
m áquina parlam entaria no es á propósito para hacer las 
leyes? ¿No se ve que unas veces por hacer una oposi
ción sistem ática al Gobierno, se prolongan las cuestionés 
mas de lo que convendría á los intereses públicos , y que otras, por lo complejo de esas mismas cuestiones, 
m archan los debates con más lentitud de la necesaria? 
Pues si á todo eso se añadiera la obligación de someter 
al Consejo de Estado todos los proyectos de ley , ¿q ué  
sucedería? Yo declaro, fundado e n ‘ la experiencia, que 
seria sum am ente difícil form ar las leyes que en tanto 
núm ero reclam an continuam ente las necesidades del 
país. Dígolo así, porque he tenido ocasión de asistir en 
el Consejo Real á discusiones que han  sido tan  lentas 
y detenidas como las de los Cuerpos Colegisladores.

No queriendo m olestar más la atención del Senado, 
concluyo rogándole se sirva aprobar el artícu lo que se discute.

El Sr. Conde de V E L L E : Al oir defender ai Sr. Pa
checo lo potestativo que es en el Gobierno el oir ó no 
al Consejo de Estado, respecto á la formación de las le—, 
y e s , me decidí á no pedir la palabra en este a r tíc u lo , s i’ 
bien sostuvo esto S. S. con razones que en mi ju ic io  no 
se apoyaban en su convencim iento.

Dijo S. S. que las leyes especiales no podían tratarse 
en el Consejo, atendida la parte  técnica de las cuestio
nes. No veo en esto m ucha razón, por cuanto en el Con
sejo de Estado deben reu n irse  las capacidades necesa
rias para poder exam inar esas cuestiones. Sin em bargo, 
traslucíanse las razones de conveniencia y de actualidad 
que habían motivado la redacción de este artículo tal 
como se presenta, y creí que term inaría su discusión 
sin llevarla más allá ; pero el Sr. Ministro de Estado se 
ha levantado á sostener lo potestativo de esa facultad, 
tratando de imponernos un yugo , y encerrando n uestra  
razón en un círculo tan estrecho, que es imposible dejar 
de protestar contra ello. S. S. quiere hacernos convenir 
en que es contrario  á la C onstitución , y contrario  á las 
prerogativas de la Corona y de las Córtes, el oir al Con
sejo de Estado en la form ación de los proyeetos de ley. 
¿A dónde vamos á p a ra r?  ¡Qué pretensión tan  exagerada! 
La prerogativa de la Corona consiste en presentar ó no 
á las Córtes un  proyecto de ley: el prepararlo  es cosa del 
Gobierno, y hasta que lo somete á la consideración de 
S. M. para que perm ita su presentación á las Córtes, 
no empieza la Régia prerogativa.

Ahora bien : para que el Gobierno prepare debida
mente un proyecto de ley , ¿no  puede oir al Consejo de 
E stado , sin que en nada se rebaje la prerogativa de la 
C orona? ¿No se evitaría de ese modo que se nos presen
taran proyectos sin  el com petente estudio, sin  toda la 
sum a de datos que debe siem pre acom pañarlos? El m is
mo que ahora discutim os, ¿no hemos visto que la com i
sión nos lo ha presentado con grandes m ejoras, com pa
rado con el que trajo el Gobierno? ¿No hemos visto que 
ha hecho en él correcciones de estilo y de lenguaje? ¿No 
hemos visto que traia equivocaciones notables, como la 
de d is trib u ir 31 Consejeros en las secciones, proponien
do en otro artículo que el núm ero fuera 32 ? ¿ Habria ve
nido así ese proyecto si antes se hub iera sometido al exá- 
men de una corporación como el Consejo de Estado ? Léjos de m enguarse con esto la prerogativa R ea l, se ejer
cería de una m anera más co nv en ien te , y los proyectos 
traerían  consigo una garantía más para su mejor resu ltado.

Se dice tam bién que esto ataca la iniciativa de los 
individuos de los Cuerpos colegisladores. No, señores: los 
proyectos de ley que estos p resentan  nacen con el dis
curso del au tor que los apoya, y m ueren en el mismo 
dia con la votación de la Cámara. E n tre tan to , ha sido 
m enester en ocasiones hacer proyectos de ley al vapor, 
y se han formulado sin el debido examen, v han llega
do á estos Cuerpos, donde se han nom brado comisiones 
que en vano han querido conocer los antecedentes del 
negocio, porque no existían más papeles que la cu a rti
lla en que estaba redactado el proyecto de ley.

Ya que me he levantado para poner en su lugar las 
graves palabras del Sr. .Ministro de Estado, 110 dejaré de 
decir que la razón alegada por el Sr. Pacheco para defen
der lo potestativo del Gobierno acerca de la consulta del 
Consejo de Estado, es el mayor motivo que debe tener el 
Senado para no aprobar el artículo, «Las leyes políticas, 
decía S. S., ¿cómo han de ir al Consejo?» Pues cabal
m ente son las que á mi juicio exigen más que otras el 
examen de tan alta corporación, porque no es convenien
te que se acuerden de una plum ada leyes que encierran 
en sí el gérm en del bien ó del mal para el país.

El Sr. M arqués de V A L G O R N E R A : Q uiere’el señor 
Conde de Velle que en lugar de dejar al Gobierno la fa
cultad de oir al Consejo en todas las leyes, haga el a r
tículo su audiencia obligatoria; pero S. S. com prenderá 
desde luego lo curioso que seria el que S. M. consultase 
al Cuerpo de que nos ocupam os para presentar u n  p ro 
yecto, cuando cualquier Senador ó Diputado no necesi
ta de semejante consulta para hacer una proposición de 
ley. Me parece que esta reflexión es contundente, y que 
basta para que el Senado apruebe el artículo.

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 50.
Leyóse en seguida el dictám en de la com isión, sobre 

la enmienda dei Sr. Duque de Rivas, y estaba concebido 
en los térm inos siguientes:

«La comisión que ha propuesto el proyecto de lev 
sobre el Consejo de Estado, no puede aceptar la enm ien
da del Sr. Duque de Rivas, por las razones que ha te
nido la honra de exponer en la pasada d iscu sión .^P ala
cio del Senado 23 de Febrero de 1859.=J. F. P ac h ec o .^  
El M arqués de Valgornera.—Florencio Rodríguez Y aa- 
m o n d e .« M arq u és  de A rm endariz .«=»Francisco 'Santa C ruz.=M artin  de los Heros.»

Abierta discusión sobre este dictám en, dijo
El Sr. Marqués de W IR A FL O R E S : Yeo el dictám en 

de la Comisión , y no encuentro los fundam entos en que 
se apoya. Sin em b arg o , no es e s to , sino otra conside
ración de m ás im p o rtan cia , lo que me ha movido á pe
dir la palabra para hacer enérgicam ente una protesta.

Se ha querido suponer que los que votamos ayer la 
enm ienda del Sr. Duque de Rivas votamos contra la p re - 
rogatiya Real, y yo protesto en voz m uy alta contra 
esta idea. Yo 110 he atacado nunca la prerogativa Real, y 
; cuidado, señores! no vayamos por exageración de celo 
más léjos de lo que es necesario, defendiendo principios 
inconstitucionales. Los que dimos nuestro  voto á la 
enm ienda, en m anera alguna vimos com prom etida en ella el uso de la prerogativa de S. M.

¿Qué dice el párrafo noveno del art. 45 de la C onstitu
ción? Que corresponde ai Rey nom brar todos los em
pleados públicos, y conceder honores y distinciones 
de todas clases, con arreglo á las leyes. Pues bien: ¿ataca 
la enmienda esa prerogativa por decir que sea consul
tado el Consejo de Estado sobre la concesión de títulos 
y grandezas? La Corona tiene la facultad de otorgar ésas 
mercedes con arreglo á las leyes, y la enm ienda quiere 
que una ley diga que en cuanto á ellas se consulte á 
aquel Cuerpo. ¿Qué hay aquí de desaca to , ó en qué se 
ataca el libérrim o ejercicio de la facultad del Monarca?

Si eso se adm itiera , podría tam bién decirse que esa 
misma prerogativa se halla vulnerada por m uchas otras 
restricciones que se han considerado necesarias para el 
régim en representativo; y si no , pregunto: ¿qué ataque 
hay más fuerte que el de no poder hacer nada la Coro
na sin  la firma de un  M inistro? Concluyo, pues rep i
tiendo que la enm ienda del Sr. Duque de Rivas nada 
tiene de agresiva á la prerogativa Real, siendo como es la 
continuación del estado que hemos dado al debate, con
siderándolo como discusión a b ie r ta , según se ha m anifestado.

El Sr. PA C H E C O : El Sr. M arqués de Miraflorés ha 
hecho u n  cargo á la comisión por no haber fundado sú 
dictám en ; pero habiéndonos referido en él á las consi
deraciones que ayer expusim os, me parece que S. S. no 
tiene razón en lo que dice.

Justificada así nuestra conducta, ó explicado al íh é -  
nos el motivo de e s ta , perm ítam e el Senado contestar brevemente á lo que ha expuesto S. S.

Ha dicho el Sr. Marqués que venia á hacer una p ro 
testa contra lo que se habia ind icado , següram éfiíé fue

ra  de a q u í , soMFe que los que habían  aprobado la en
m ienda del Sr. Duque de Rivas atacaban la prerogativa 
Real; pero yo estoy seguro de que ni aqu í, ni fuera de 
aquí habrá oido S. S. que eso sea la opinión de los indi
viduos #de la comisión. [Eí Sr. Marques de Miraflores: 
De n ing una manera.)

Digo m ás: yo, que en  nom bre de todos mis compa
ñeros com batí ayer la enm ienda, no proferí una sola 
palabra con relación á la prerogativa R ea l: la im pugné 
con otros a rgum entos, y quiero  que eso co n ste , p o r
que sea que se juzgue por unos que se ataca esa facul
tad de la Corona, sea que se juzgue por otros que no 
hay tal a taque, yo creí ayer, y creo hoy, que tenemos 
otras razones para rechazar la supresión que propone el 
Sr. Duque de Rivas. La com isión , que comprende sus 
deberes, conoce tam bién los de los Sres. Ministros, y de
ja  á estos com pletam ente libres en su terreno , para de
fender, como es su  deber y su de recho , las prerogativas 
de la Corona. Nuestro deseo es traer á un  acuerdo los 
ánim os; y mal podríam os conseguirlo , si no nos lim i
táram os , como lo hemos hecho , á exponer razones que valgan para todos.

El Sr. M arqués de BHR AFLORES: Nada ha estado 
más léjos de mi ánim o que im putar á la com isión ni ai 
Gobierno la opinión contra la cual he protestado ; pero 
yo no podia dejar pasar sin correctivo una idea de tan 
ta gravedad , áu n  cuando haya sido em itida de ligero.

El Sr. t e j a d a : Los qué sostenem os la enm ienda 
abrigam os la convicción de que no se opone al ejercicio 
legítimo y constitucional de la Régia prerogativa. En los 
negocios que atañen á la consulta del Consejo de Esta
do hay dos clases: unos, en los cuales exige la difi
cultad de la resolución, que las ilustres personas que 
han llegado al térm ino de su  carrera dén dictám en so
bre ellos; y otros (y á estos pertenecen las gracias v 
mercedes de que nos ocupamos) en los cuales no existe 
esa dificultad, siendo sin em bargo necesario pedir in 
form e al Consejo para poner á los pretendientes un  lí
m ite, una barrera , con el objeto de que no im portunen, 
no solo á los M inistros, sino tam bién á la augusta Per
sona de cuya libre voluntad depende el otorgamiento 
de esas gracias, cosa m uy im portante en los actuales 
tiem pos, en que todo lo que adula el am or propio y 
lisonjea la Vanidad de las hom bres, es objeto de am biciones desordenadas.

El dictám en del Consejo de Estado en este punto es 
m ás necesario, en mi concepto, por dos motivos , á sa
ber : porque para la concesión de esas gracias y merce
des lio se exigen estudios, ni ca rre ra , ni servicios, sino 
que hay cierta vaguedad, cierta posibilidad de obtener
las, aun por personas desprovistas de grandes m erecim ien
tos, siendo por lo tanto conveniente poner más embarazos 
para su concesión que para la de o tra s ; y porque el otor
gamiento de las Grandezas y  títulos de Castilla da capa
cidad nada ménos que para ser legislador por derecho 
propio y trasm isibles, ó para ser legislador vitalicio.

Por todas estas razones, es altam ente necesario poner 
un  dique, una barrera , que conteniendo á la am bición 
preserve al mismo tiempo al Gobierno de las im portun i
dades que le asedian; y e n  consecuencia, creo conve
niente la obligación de consultar al Consejo relativam en
te al pa rticu la r, sin perjuicio de que el Gobierno resuel
va luego lo que estime más conveniente.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE Creo que el p u n 
to, objeto del debate, ha tomado proporciones demasiado 
elevadas , convirtiéndose para algunos en una inm ensa 
cuestión co nstituc iona l; pero la comisión no lo ha m i
rado bajo este punto de v is ta , sino sim plem ente bajo el 
de la conveniencia pública.

Dentro de la esfera constitucional no hemos hallado 
que el libre ejercicio de la facultad de la Corona con 
el Consejo de Ministros para la concesión de las Merce
des de que se tra ta , sea inconveniente en m anera algu
na. Cuando un  Gobierno está sujeto á las condiciones de 
la publicidad, encuen tra  una barrera  en la prensa v en 
las Córtes; y si esa b a rrera  es débil, no será más fuerte 
la que le ponga el voto del Consejo de E stado , Consejo 
que se compone de hom bres que, lo mismo que el Go
bierno, pueden su frir la influencia de esos apremios de 
que ha hablado el Sr. Tejada. Su d ic tám en , pues , no 
constituye una verdadera garantía contra la concesión de gracias poco merecidas.

Es verdad que la grandeza de España ha adquirido un  
valor político que estaba tal vez m uy distante del án i
mo de sus individuos. Desde que fué lanzada de las Cor
tes de Castilla por el Em perador Cárlos Y en Toledo, h a
bia esa Grandeza quedado privada de su im portancia. 
Ahora se ha creído con razón que ese elemento poderoso 
é independiente debia ven ir á la esfera constitucional, v 
ese fué el pensam iento político de la reform a últim a
m ente introducida en el Código fundam ental del Estado. 
Pues bien: para el desenvolvim iento de la idea es me
nester p rocu rar que todos los personajes políticos de im
portancia que acrediten la renta suficiente vendan á sentarse en estos bancos.

De ese modo se formó la aristocracia inglesa, aristo
cracia fuerte, feliz, y que ha prestado á su país inmensos 
servicios, en térm inos de no haber gloria alguna en aq ue
lla nación que pueda separarse de esta clase. Sus miem
bros se han reclutado entre los personajes más distin
guidos de todas las carreras del Estado; y así es como 
nosotros debemos obrar para rejuvenecer la clase de los G randes de España.

Estas concesiones no deben hacerse por motivos dé
biles y b a lad íes : eso es indudable; pero nádie mejor que 
el Gobierno está en el caso de apreciar las cualidades 
que hoy deben exigirse para otorgarlas. ¿ Que puede ha
cer el Consejo de Estado en este p un to?  ¿A pelará á las 
leyes recopiladas? En ellas no están m arcadas las condi
ciones que deben actualm ente tenerse á la vista para 
conceder tales honores, cuando se tra ta  de hacer estable 
la reforma constitucional. ¿No podría acontecer que con
sultando el Consejo las leyes m uertas de nuestros códi
gos , dijese tal vez una cosa m uy conforme á la ley, 
pero en abierta contradicción con el espíritu  de la épo
ca? Véase, p u e s , cómo sin hablar de la prerogativa Real 
no hay dificultad en sostener la segunda parte del p á r
rafo que la enm ienda quiere sup rim ir, y  cómo no la hay 
tampoco en dejar, respecto á este puntó, completa liber
tad á la Reina para obrar como lo crea más conve
n ien te , con acuerdo de sus Ministros.

Ha dicho el Sr. Tejada que para la concesión de las 
dignidades de que se trata no suelen buscarse m éritos. 
Podrá haberse verificado eso alguna vez, y si ha sucedi
do así, es ciertam ente una calam idad; pero la verdad es 
que á pesar de la consulta del Consejo, subsistiría  fran
ca la misma libertad para com eter tales aberraciones. 
En los 11 anos que llevo en el Consejo he visto muchos 
casos en que, á pesar de haber esa elevada corporación 
emitido dictám en contrario á la pretensión suscitada, lia 
conferido el Gobierno á los interesados la alta dignidad que deseaban.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores, me levanto á hablar en nom bre dei Gobierno, 
no para p ronunciar u n  d iscurso , completamente inne
cesario después de los elocuentísimos de los Sres. Pa
checo y Vaamonde, sino para hacer algunas indicaciones que creo oportunas.

Debo em pezar por declarar que ai oponerse el Go
bierno , como se o p o n e , á la enm ienda del Sr. Duque de 
R ivas, no tiene designio alguno de rebajar la alta digni
dad de los Grandes de España, n i la de los T ítulos de 
C astilla; n i m énos cree que los señores que han acep
tado esa enm ienda hayan tenido intención de atacar la Régia prerogativa.

El Gobierno se ha opuesto á la enm ienda en cuestión, 
porque considera que no debe in troducirse  innovación 
n inguna en lo que ha existido hasta ahora, tanto desde 
que rige el sistema representativo como en tiempos de la 
M onarquía absoluta. Durante esta se oia al Consejo de 
Castilla para la concesión de Títulos y Grandezas; pero era 
cuando el Rey lo tenia por conven ien te , y lo mismo ha 
sucedido durante el régim en co nstitu ciona l: por consi
guiente, y salvando las intenciones, se ha juzgado que 
esa lim itación coarta en cierto modo la prerogativa Régia 
pará la concesión de esas gracias, y que esa lim itación no 
conduce á nada absolutam ente, porque con la consulta del 
Consejo y sin ella queda el Gobierno libre para otorgar 
esas mercedes. Donde existe la verdadera garantía es en 
una ley qué fije las cualidades de los agraciados; y en tre 
los qué las reúnan , el Monarca, con el Consejo dé Minis
tros, es completamente libre para elegir. Por eso mismo, en 
lo relativo al e jé rc ito , no tardará  el Gobierno en traer á 
las Córtes uü  proyecto de ley determ inando los ascensos 
desde Alférez hasta Capitán general, que es la más alta dignidad de la Milicia.

Declarado el punto  suficientem ente discutido, y puesto 
á votación el d ic tám en , pidióse que esta fuese nom inal; 
acordado lo cual por la Cámara, pidió la palabra para votar, y dijo

El br. Marqués de BXOI2NS: Mi ánimo es votar en pro dé la enmienda; pero sin embargo, votaré en con
tra, éi el Sr. Presidente del Conseje aclara un punto que 
no he entendido bien en su discurso: el relativo á si piefiéa ó no presentar una ley en que se fijen las con
diciones para pretender las dignidades de Grande de España y Títulos de Castilla.

El Sr. Presidente del dóN S E < io  DE m i n i s t r o s : Me 
habré explicado m a l ; pero solo he hablado de una ley en 
que se fijen las categorías desde Alférez á Capitán ge
neral.

El Sr. Marques de ÉÉÓLIN8: Es decir, que el Gobierno no se halla en éí ánimo de presentar la ley á que me 
lie referido, ó al menos, que nada ofrece relativamente al particular.

Eí Sr. Marques de M IRÁ FLO RSS (para v o ta r) : Yo 
nabiá tam bién oido con satisfacción la prom esa del se -



ñ or  Presidente del Conse jo; y  debo manifes tar  que so
b re  la ley en cuestión hay muchos trabajos preparados, 
trabajos que vo he visto, por lo cual no baria S. S. sino 
u n  gran  bien á la clase y al p a í s , contrayendo el compro
miso de trae r  esa ley lo más p ron to  posible. Si S. S. obra- 
ra así, yo votaría  el d ictamen de la comisión.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: 
Siento no poder decir  más que  lo que he dicho, aunque  
sienta muchís im o que el Sr. Marques de Miradores vote en  contra.

Acto continuo se puso á votación el d ictamen de la 
comisión, y fue aprobado por 67 votos contra 38, en los 
té rm inos que á continuación se expresan :

Señores que dijeron sí :
Conde de L u c e n a .— Calderón Collantes .— Mac-cro- 

h o n .— Marqués de Corvera.— Larrocha .—Conde de Alta- 
m ira .— Conde de G rá .—Conde de Y u m u ri .—Armero.— 
Pastor  Diaz.—Lemery.— Pacheco.— Marques de Valgorne- 
r a .—Rodríguez Vaamonde.— Santa Cruz. —  Marques de 
A rm eudariz .—La Serna.— Heros. — Carramolino. — Torre 
Pojas.— '..onde de Alalina.—Estébanez Calderón.— Alon
so .— Conde de Zaldívar.— Marqués de Camposagrado.—• 
Marques de Novaliches.—Cerrajería.— D uque de San Mi
guel.— Ferrer .— vonde de Paredes.— I r i a r t e .— Conde de 
Velarcle.— Marqués del Maestrazgo.— Conde de Santiba- 
Tiez.— Barran íes .—R u iz d e  la Yega.—Castillo y Ayensa.— 
Marchessi.—  C o n d e -d e  Balazote.— Arrazola. — Conde de 
Torre-M a i n . — D uque de Sevillano.— Moreno.— López 
Santaella.— Marqués de Zornoza.— Olea.— Sevilla.— Con
de de Campo-Alance. — Chacón y Duran. — González.— 
Infan te. —Luxán.— 4 er nandez Baeza.— A Ida r a a . -M a rq u é s  
de Cía ramón te. — San Miguel (D. S a n to s ).— Collado.— 
Oms.— L uu ir ia g a .— Duque de Bailón.— Serrano .— Chin 
chil la .— Ziiñiga.— Rodríguez Cama leño.— Conde de Val-  
decanas.— Cantero—Sr. Presidente .

Señores que  dijeron no:
Ducrue de A hum ada.—Fernandez  de Córdova.— Conde 

de Rioflorido.— Marqués de Viluma.— Conde de Zamora 
de Riofrio.—D uque de Rivas.— Sr. de Rubianes.—B aro-  
n a .—Conde de Sevilla la Nueva.— Ayerve.— Sanz.— Cal
derón de la B* ro a .—Marqués de Someiuelos.— Marqués 
i 0 n^u0ta Cl*u z -;-M arq u é s  de M iraf lo res— Marqués de \ allehennoso.'—Ezpeleta (D. Fermín 1.—Marqués de Mal- 
pica.—-Conde de Pinohermoso.— Ezpeíeta (D. Joaquín).— 
Ezpeleta (I). Javier; .— Conde de Yeile.—Bavona.— Conde 
de Torreíiel.— Conde de Yillafranca de Gaitan.— Duque 
de Veragua.— Conde de Oñaíe.— Sainz de Andino.— Ro
da.— Lara.—Conde de Yillanueva de la Barca.—Isla Fer
nandez.—Tejada.— Marques de Molins.— Duque de Medi* 
naceli .— D uque de A b ra n le s— Marqués de Campoalegre.— Conde de P uñón rostro.

El Sr. Secreta rio  CANTERO  : Aprobado, como lo ha 
sido, el d ic tam en de la comisión, se entiende desechada 
la enm ienda del Sr.  Dupue de R ivas ,  con sujeción á lo 
que  prev iene  el reglamento .

Pasaron á las secciones, para  el nom bram ien to  de las 
Comisiones respec tivas ,  dos proyectos de ley remitidos po r  el Congreso de Sres. Diputados, á saber:  '

Uno , sobre  conceder al Gobierno varios créditos ex
t rao rd inar ios  por valor  de 2 millones de reales.

O tro ,  sobre separar  en  cua tro  secciones el camino de h ie r ro  de Andalucía .
. El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á los Sres. Senadores se 

s i rvan  reu n irs e  en secciones después de te rm inada esta 
sesión, para  n om b ra r  las comisiones que han  de dar 
dic tamen sobre esos dos proyectos de ley.

Mañana se reu n irá  el Senado en sesión secreta , co
mo T ribuna l  de j u s t i c i a , á la hora ac o s tu m b ra d a ’para las sesiones o rd ina rias  del mismo.

Orden del día para la p r im era  sesión pública, relat i
vamente  a la cual re av isará  á domicilio á los Sres Se
nadores:  con tinuación  del debate pendiente

Se levanta la sesión.
Eran  las cinco y inedia.

CONGRESO DE LOS DIPUTAD O S.

PRESIDENCIA DEL SR. CALDERON COLLANTES, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 23 de Febrero 

de 1859.
Abierta á las dos y media, se leyó el acta de'la  an 

t e r io r /  y fué aprobada en votación nominal por los señores s ig u ie n te s :
Goicoerrotea (D. Román).— Millar» y Caro.— C a rb a -  

1 lo.—Ballesteros ¡ D. D i e g o F a l g u e r a . — Ribo. — García 
i o n e s . — García Miranda.— Duque de Yillahermosa.— 
Koberts D. Dionisio,:.— Vázquez.— Suarez Tnclan.— Villa— 
onga — Loring.— Uhagon.— Gómez.— Q uin tana .— Udae-

ta,— Goicoerrotea (D. Francisco .— Franco .— Fasés. A r -
ícaga. Cantal.ejo. Raneos,— Mendoza Cor t i n a . — Gareía
Maceira .—Iranzo — Goicoerrotea (D. Gregorio). Pierna -
m a n s. — M a d o z. — Nacarino Bravo. — Garrido.— k i e s t r a°__
Casado ¡D Anselmo).— Resa.— Torroja.— Rivero (D. José Vi- 
cente¡. -  -Capdepon.—Perez de los Cobos.— Lafuente.— Gar
cía Rizo.— Sandoval.— Baldosan n. — Martínez D urango.— 
Romero Ortiz. — Yelo. — N avarro  (D. Alonso Patino '— 
Cavero. — Yaldes (D. Salvador).  — Rodríguez G u erra  — 
U ztanz —Fuentes ( D. Juan  José González Brabo — Bar- 
badil lo .— Marqués de la T o rrec i l la— Basaba.—T o ran  — 
Burrie l .— Orovio.—Forgns.— Olózaga.— Bedova.— Santón- 
jo. Hazañas (D. M an u e l).—Barnuevo.—Ortiz.de Z á r a t e -  
1  era.— Maranges.— Calvo Asensio ,— Latorre [D. Cárlos 
Averia.— Gasset y Matheu.— Muntadas.— Gasset v A rt i -  
m e.— Benedito.— Peris y  Valero.— Roberts  ÍD. Mauricio) -  
Avedillo.—Barón de Córtes.— Márquez N avarro ,—Xifre -  
Marqués de Benemejís.— Sagasta.— Ballestero (D. Maria
n o ) .— Calzada — A uñon.— Pozo.— Bavarri (D. Pedro ' — 
M arqués de la Conquista . — Grandallana. — Sierra P a m -  
b ley .— Cánovas.— Barcáiztegui.— Paz.— Sr. Vicepresidente , Calderón Collantes.

El S-r. CALVO ASENSXO: Deseo qu e  conste  mi vo
to conform e con la m inoría en todas las votaciones de ayer.

Los Sres. R ibo, Fon tan ,  García Rizo, Valera y C an -  
talejo, agregaron los suyos á la mayoría.

Li Sr. c a l z a d a : Deseo q u e  conste mi voto confor
m e con la mayoría en  los art ículos  1.° y 7.°, v en  el 8 0 con la minoría.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Tanto  los votos del Sr. Calvo 
Asensio, como el del Sr. Calzada con la m inor ía ,  consta
r án  en el Diario, no en el acta, Los demas constarán  en el acta.

El Sr. YANEZ RX17ADENEXRA (D. Matías): En la 
p r im era  votación no consta mi nombre, v, sin em barco voté con la mayoría . ' ?

El Sr. P R E S ID E N T E :  Constará la reclamación de
El Sr R O M E R O  ORTIZ: Deseo hacer  u na  pregunta  

á la comisión de imprenta. Al día siguiente de n o m b ra 
da me he presentado en la Secretaría p idiendo se me 
av isara  cuando celebrase reuniones, Hace esto más de 
un  m es,  y  no se me ha avisado, por lo cual,  ó no ha 
tenido reun iones  la comisión, ó han sido secretas con
tra  el espíri tu  del reglamento . Desearía oir  algunas explicaciones sobre esto.

El Sr. R A N C É S : La comisión, como la ley era grave 
y la materia  ex tensa ,  creyó que para p re p a ra rse 'd e b ia  
cada uno de sus individuos estudiar  por sí el proyecto 
ántes. Los indiv iduos de la comisión en  conferencias 
par t iculares  se h an  comunicado sus observaciones ; y 
hecho el estudio par t icu lar  necesario, es cuando se ten
d rán  esas r e u n io n es ,  á las cuales podrán asistir  los s e ñores  Diputados que gusten.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Doy gracias á S. S. por 
sus explicaciones, y ruego á la comisión que  ap resu re  
el momento de celebrar  esas reuniones.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Capdepon.

«Se concede á Doña Josefa Rodríguez Cubillas, v iu 
da de i Comandante de infantería  D. Mauricio Gil, y ma
dre  del malogrado Capitán Gil, la pensión de 4.000 rea
les, cobrados conforme á las bases establecidas en el r e 
g lamenta del Monte-pio mili tar.»

Ei Sr. C A P D E P O N : Señores , empiezo manifestando 
que la tr is tísima situación de Doña Josefa Rodríguez 
Cubillas,  viuda del Comandante Gil, me ha  hecho cono
cer á esta señora, y  siendo yo opuesto genera lm ente  á la 
concesión de pensiones, eonsidero esta un  caso tan ex
traordinario , que no he podido ménos de apoyarla . El 
esposo de esta señora sirvió á su  país en el ejército des- 
de 1808 á 1840 fué después Comandante del presidio de 
Cartagena y de Alicante, pero no pudo su  v iuda optar 
a pensión por haberse casado de suba l te rno ,  y  porque 
en dicho destino solo disfru tó  un a  gratif icación sobre  su 
sueldo de. retiro. A esta desgracia se añade que su  hijo 
el Capitán D. Luis Gil, fué en 1844 fusilado en los deplora
bles acontecimientos de A l ica n te , y  tampoco su  madre 
pudo  optar  á pensión , porque entónces vivía su  marido 
Si se agrega que esa señora tiene una hija enferma dei 
pecho ,  y que se halla en la m iseria ,  creo q ue  el Con
greso tomará en consideración la proposic ión que he te
nido el honor  de p resen ta r .

Consultado el Congreso, y habiéndose acordado que  
la votación fuese n o m in a l , quedó desechada la proposi
ción por 57 votos contra 20, en la forma sigu ien te:

Señores que dijeron rio:
Leis.— García Miranda.—López Robers (D. Dionisio.)— 

Fontan .—Fuentes ÍD. Juan  José).—Escobar .—Escario .— 
Q u in ta n a . -  Udaeta. — Cantalejo. — C aba l le ro —Toran. — 
Mendoza Cortina.—Fagés.—B u m e l .—Macía Gástelo.—Ba
rón de Cortes.—Forgns.—Marqués de la Torrecilla.—G ar
rí d o .— M a r t i nez D u ra n go.— Moya Angel e r .— C á nova s .__

Falguera .—SomoZa.— Arteaga.— Torroja.—Iranzo.— Sua
rez Inclan.—Rivero (D. José Vicente'.— Iglesias Barco
nes.— Sandoval.— Olózaga.— Madoz.— Barbadillo.—Balles
tero.— Sagasta.—Muñoz López.—Maranges.— Calvo Asen
sio.— Latorre (D.Cárlos) .— Avecia.—Ferre ira  Caamaño.— 
Gi anda 11 a n a . — Barea.— Auñon.— Ya 1era.—  Gasset y  Ma
theu.—Gasset y Artime.— Benedito.— Márquez Navarro.— 
Apariei.—Peris y Valero. — Sierra Pamhlev. — Navarro 
D. Alonso).— Fernandez Blanco.—Sr. Vicepresidente, Calderón Collantes.

Total, 57.
Señores que  dijeron sí:
Goicoerrotea (D. Román).— Millan y Caro. — Carba-  

j ),P ^ raS ^ So'er.— García Rizo.—Patino.—Resa.—Perez de los Cobos.—Abades.— D uque de Yillahermosa.— Mar
ques  de la Conquista .—Rodríguez Leal.—González Bra
bo. Loring. — ta p o n e ra .— Santonja. — Capdepon.— Ri -  vas.— Perez Zamora.— Velo.

Total, 20.
El Sr. M ADOZ: Las clases agremiadas de Barcelona, 

suje tas al pago del subsidio  in d u s tr ia l ,  me han  dado eí 
honroso encargo de poner en l a w s a ,  para que pase á la 
comisión de Presupuestos, una exposición muy razonada 
p a ia  que cese de exigirse la sexta parte con que se au 
mentó la cuota de la tarifa por la supresión  de los dere
chos de puer tas  y c o n su m o s ; esta petición es digna de todo apoyo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasará á la comisión de Presupuestos.
El Sr. GONZALEZ BR A BO : Deseo q u e  la mesa me 

conceda la palabra para hacer u n a  p regun ta  al Sr, Mi
nis t ro  de la Gobernación cuando  se halle presente.

Se anunc ió  que el Sr. Lasala no podía asistir  á la sesión por hallarse enfermo.
Se l e y ó , y pasó á la comisión de Actas una  exposi

ción del Sr. D. Victoriano Ameller, pid iendo ser oído en la d iscusión del acta de Olot.
ORDEN DEL DIA.

Casos de reelección.
Se aprobaron los d ictámenes dec larando no sujetos á 

reelección á los Sres. D. Diego Vázquez, D. Fausto Elío y D. Fernando Cuadros.
El Sr. GONZALEZ B R A B O : Desearía saber si tiene 

el Gobierno inconveniente en trae r  u n a  colección de los 
periódicos recogidos v denunciados de un  año á esta pai 
te, para tener presente ese dato en la discusión del p ro yecto de imprenta .

El Sr. Ministro de la G O B E RN A C IO N : No sé si to
dos los periódicos á q ue  se refiere S. S. se p odrán  re 
un ir .  Los que se puedan  reu n ir  los enviaré  , á excepción 
de aquellos que se lian recogido por in jur ias  hechas á particulares.

Presupuestos.
Se leyeron los ar tículos que  comprende la sección 5 a que  dice a s í :

Cap. 34. Haberes de clases pas ivas    . 144.895.050
35. Obligaciones de ejercicios ce rra 

dos que  earecen de crédito  le
gis la tivo  ............................ 926,080

145.821.130
El Sr p e r i s  Y V A L ER O : No pocas veces me lie 

p reguntado  la razón  que haya podido hab e r  para dar 
sueldo á los empleados que hayan  dejado de serv ir  al 
Estado. He consultado los principios inmutables  de la 
jus t ic ia  un ive rsa l ;  he interrogado á los principios eco
nómicos, á la m ora l ,  á la polít ica, á la conveniencia 
V la justicia  me lia contestado que no podia au tor izar  
n in g u n a  clase de privilegio ; y la economía me ha con
testado qu e  en  esta sociedad todo se lesuelve por un  
cambio de servicios, y que el que no presta n in g u 
no no tiene derecho á ser re tr ibu id o ;  la moral me ha 
dicho que no podia au tor izar  lo que ni la economía ni 
la jus tic ia  au to r izaban ,  y la política v la conveniencia 
me han  dicho que si algo podían aconsejar era precisa
mente lo con trar io  de lo que  se hace. Comprendo que si 
el Estado careciese de servidores ofreciese algunas v en 
tajas a los que q u is ie ran  servirle. Pero en nues tro  país 
en que  para cada plaza hay mil asp iran tes ,  en que has
ta la plaza de verdugo tiene más aspirantes  de los que se 
necesitan, no com prendo cómo se dan derechos y ali
cientes para sacar á los hombres de otras ca rre ras .

bien sé qu e  el mal que deploro consiste  en la 
poca estabil idad que tienen en España los Ministerios 
que  pasan como aris ta  arrebatada por el viento y d u ra n  
como la luz del re lám pago: bien sé que  cuando*ascien
den los hombres al poder ,  con una  mano ju ran  v ,-on 
otra abren el panteón de algunos empleados- perú os tn 
s e n a  lo de ménos si esas medidas del Gobierno no vi
niesen á aum en ta r  la cifra de las clases pasivas.

A m ás de 145 millones asciende el importe de esas 
clases : cantidad doble m ayor de io que se exige al comer
cio ; cantidad igual á los rendim ientos de ía c o n t r ib u 
ción de consumos; can tidad  que es la tercera parte  de lo 
que paga la propiedad. Comprendo q u e  si se dijese á la 
propiedad, al comercio y á la industr ia :  ((necesitamos 
m antener  en pié de g uer ra  una fuerza respetable para 
asegura r  la libertad y el o rden ,»  podrían contestar: ((do
loroso es el sacrificio, pero necesario ; lo soportaremos.» 
Comprendo que  si á los que están sujetos á la c o n tr ib u 
ción de consumos se les dijese: «es preciso hacer cam i
nos, canales, ferro-carriles,»  contestasen lo mismo. Pero 
¿para q ué  se pide esta sum a de 115 millones? Para m an 
tener á unas  ciases improductivas, de las cuales no re 
cibe la nación servicio alguno, y  cuyos haberes  debe
r ían  desaparecer dei presupuesto.

Señores, ó el empleado es activo y probo, ó no; si lo 
es, no  debe ser arro jado del puesto  que ocupa ; s i ’no lo 
es, no debe tener  cabida en el presupuesto. ¿Q ué  difi
cultad podría encon tra r  el Gobierno en que los haberes 
de las clases pasivas fuesen capital izados á tipos d iferen
tes, entregando á los interesados papel de la Deuda con
solidada? Conozco que en tre  esas clases las hay que p e r 
tenecen a varios Monte-píos; pero todos los haberes pu 
dieran  ser capitalizados entregándoles por su valor no 
minal,  en el papel correspondiente, la cantidad á que su 
capital ización ascendiera.

El Sr. GARCIA T O R R E S : La comisión tiene mucho 
gusto  en*contestar  ai razonado d iscurso  del Sr. Peris y 
la seguridad de convencer  á S. S. de la conveniencia  de ap robar  este capítulo.

No seguiré á S. S. en el florido discurso que  ha p ro 
nunciado,  Solo diré que si en vez de p re g u n ta r  á la eco
nomía , á la política, á la conveniencia, se hu b ie ra  acer
cado á alguna de las personas que  entienden de estas 
m ater ias ,  hub iera  tenido cumplida respuesta .

El principal  a rgu m en to  de S. S. ha consistido en ata
car  la empleomanía . Yo diré á S. S. que si hay por un  
lado em p leo m an ía , por otro hay  manía de atacarlo  todo, 
y más que  todo á los empleados. Pero ¿ no considera 
b. S. que el Estado no puede condenar  al abandono  á 
millares de familias de sus serv idores?  Si actualm ente  
la Administración no recibe se rv ic io s , los ha recibido 
importantísimos. Por ese principio tampoco debería  r e t r ibu irse  á los Generales en cuarte l.

Hay más: los haberes de los cesantes son un a  pe
queñís im a parte del p resupuesto  de clases pasivas. Im
portan  solo 16.479.000 r s . , que se repar ten  en tre  3.152 
individuos. Me parece que  no es una  cantidad tan exa
gerada. El resto del presupuesto  se compone de pensio
nes rem un era to r ias  por grandes servicios;  pensiones de 
6.602 exclaustrados, de 19.811 individuos de la clase de retirados, y o tras de este género.

De los cesantes hay  lo ménos 1.500 procedentes de 
ios antiguos resguardos ,  hombres en su mavor parte  
sexagenarios, que  en realidad no pueden repu tarse  co
mo cesantes.

S. S. p resen ta  el pensam iento  de capital izar los h a 
beres de las clases pasivas. No estoy yo d is tante de ese 
pen sa m ien to ; pero  eso puede hacerse en Jos Monte-pios, 
en los jub i la d o s ,  no  en los cesantes que pueden volver al servicio.

En fin, para  tranq u il iza r  á S. S . , le d iré  que son 
49.069 individuos en tre  los que se d is tr ibuye  la cantidad 
de 145 millones, tocándoles por térm ino  medio á 8 rs diarios.

El Sr. P E R IS  Y V A L ER O  : Yo he hablado de la em 
pleomanía , y dice S. S. que  hay manía de atacarlo todo. 
Yo no ataco más que  lo que  me parece debe ser  atacado.

El Sr. G ARCÍA T O R R E S: No lie aludido á S. S!
El Sr. P E R IS  Y V A L E R O : El Estado ha recibido, en 

efecto , servicios importantes de las clases hoy  pasivas; 
pero el Estado Ies recompensó sus  servicios,  y  no hay 
razó n ,  si hoy no s i rv e n ,  para  qu e  se les siga re m u n e 
rando. Dice S. S. que  los Generales en c u a r t e l , por mis 
p r incip ios ,  no tend r ían  sueldo: el Sr. General Latorre 
esta a q u í , y dice que  en efecto eso es una  in justicia .

El Sr. A P A R ic i:  Si el Sr. García Torres no ha a lu 
dido a mi herm ano y amigo el Sr. Peris, me habrá  a lu 
dido á mí, que he pedido también la palabra.

El Sr. Peris se qu e ja ,  y  me quejo  yo, no por manía, 
sino porque  creemos q ue  siguiendo así , las clases p a s i 
vas van á comerse á las activas. Tiene razón el Sr. G a r 
cía Torres: ¿cómo los q u e  h an  padecido s irviendo al Es
tado no han  de tener recu rsos  para m an ten e rse ,  cuando  
los hemos echado de sus  d e s t in o s , ó cuando  se han  in 
utilizado en servicio del país? Pero el Sr. Peris ha pues
to el dedo en la llaga : ha hablado de los cesantes. Cier
to ; los cesantes, y sobre todo algunos de ellos, que co
b ra n  mucho habiendo servido m u y  poco, son los que  resi cargan el presupuesto .

Al último Rey se le ocurrió  u n a  idea m uy  s in g u la r

la de decir que  tres  años no habían  pasado; pero des
pees ,  a otras personas se les ocurrió  decir que  muchos 
(pie no hab ían  servido en 10 años hab ían  hecho servi
cios. Así se en co n tra ro n  con 20 años los que apenas h a 
bían servido cuatro .

Aquí se hace la política de la manera  s iguiente: Hay' 
tres ó cua tro  familias; una  tiene el poder , jas demas se 
u nen  para d e r r iba r la ;  lu th a n ,  le d e r r iban ,  se repar ten  
el b o t i n ; al repar t ir lo  r iñ e n ,  y una queda du eña  del 
campo; y en ostos vaivenes v en estos choques se re 
n uevan  á cada paso los empleados.

A ntiguam ente los empleados estaban siempre en  sus 
destinos; hoy no; hoy hasta los jueces, que se dice que 
son inamovibles,  son movidos y removidos. Esto, desgra
ciadamente  , lo trae el sistema. Yo celebraría  siquiera 
que los destinos que  fuesen vacando se dieran á los cesantes.

En cuan to  á la capitalización de los h -beres, como 
no he estudiado la materia ,  no d iré nada.

El Sr. Ministro de la G O BERN A C IO N : Iba á co
menzar mi d iscurso  con u na  cita latina. Habemus confi
te nt-em reum. Mi herm ano  el Sr. Peris, decia el Sr. Apari-  
cl: es verdad, lo dije yo hace pocos dias, y hoy lo he vis
to confirmado. ¿Sabe él Congreso cuántos Diputados hay  
en España? Dos: el Sr. Peris y  el Sr. Apariei. El Sr. G a i -  
c:a Torres no se refería al Sr. Peris, y de aqu í deducía el 
Sr. Apariei que  se referia á su persona. Ya se ve; si no 
hay  más que dos Diputados, esto es lógico.

l o  no dejo de reconocer la verdad de m uchas  cosas 
que ha dicho S. S . ; pero lamento que se digan en son de 
broma hablando de cosas tan serias  como es el Gobierno 
del país; y  lamento  también que se eche la culpa de la 
existencia de los cesantes á quien  no la tiene, ¿Sabe S. S. 
á q u ién  se debe la creación prim era  de cesantes? A 
sus amigos, al Gobierno de 1814 y de 1823. El partido  
absolutista habia convertido á los empleados públicos 
en agentes de o p re s ió n , y  arrojó á los liberales hasta de 
las escuelas públicas. Compare S. S. aquel sistema con el 
actual,  en que  los hombres que no profesan nues tras  
ideas t ienen ,  no solo e¡ derecho de exponer las suyas, si
no el de bu rlarse  de los sis temas contrarios. Compare 
S. S. aquellos tiempos en que  el gri to  de viva la l ibe r 
tad, dado en momentos de em br iaguez ,  era expiado en 
el patíbulo ,  con esta en que podemos oir  viva el Rev ab soluto  sin a larm arnos.

Hubiera quer ido  que  S. S., en  vez de b u r la rs e  de los 
empleados y de los cesantes,  nos hubiese presentado esa 
panacea que tiene para cu ra r  ios males de este país.

El partido liberal ha adoptado resoluciones que con 
el tiempo acabaran  con las cesantías. En los p re su pu es
tos de 1845 se estableció que en adelante  no las hubiese . 
La m u e r t e , que no descansa , se encargará de acabar ron ese mal.

Creo que el Sr. Peris , sin  q u ere r  , ha calumniado á 
su  país. Podrá ser que en alguna provinc ia ha va m u 
chos que qu ie ran  desempeñar el cargo de ve rdugo :  io 
que puedo decir  á S. S. e s ,  que en la de que soy n a tu 
r a l ,  y en la que represento , no solo no hav qu ien  qu ie
ra ser v e r d u g o , sino que no hay tampoco quien qu iera  ser cortador.

Yo quizá h ub ie ra  traído un proyecto  de ley para con
t r ib u ir  á la extinción de las clases p a s i v a s / s i  hubiese 
tenido el tiempo necesario y los datos reunidos para esta 
materia; pero no puedo consen tir  que se pongan en duda 
los derechos de los empleados. Los que en tra ron  á ser
vir ántes de 1845 en traron  con las condic iones que  en
tónces existían , v u na  de ellas era la cesantía al cabo de 
cierto n úm ero  de años.

La dis tinción en tre  servicios productivos é im produc
tivos es teoría bastante anticuada que no examinaré; 
pero diré á S. S. que  u na  de las p rim eras  condiciones del trabajo es la seguridad.

El Sr. APARXCI: Yo también empezaré con un latín:
/ Tantee in animis ccelestibus ir  ce! ¡Tanta ira cabe en un 
pecho m in is t e r ia l ! Dice S. S. que soy reo convicio v con
feso, y después añadía que en m uchas  cosas h e 'd ic h o  
verdad: véase aquí otro reo tam bién  confeso y convicto

Pero ¿yo reo convicto? ¿De q u é ?  ¿De ser hermano dei 
Sr. Pe ris?  Pues si soy su he rm an o ,  entónces ¿ p o r q u é  
me dice S. S. que soy hom bre del tiempo a n t i c u o ?  El 
Sr. Peris vive tal vez en el siglo que viene. Yo soy her
mano del Sr. Peris porque  soy su íntimo amigo, y p o i
que piensa corno yo en esto do no q uere r  ser  ni Ministro 
siquiera.

S. S. ha dicho que yo me habia burlado de los em 
pleados. No es exacto: he dicho que no podíamos dar en 
premio de los servic ios prestados el privilegio de m en
digar;  he dicho lo que dijo un progresis ta en alto lugar: 
«Si en España hubiese 2Ó0 carte ras ,  4.000 plazas de Di
rectores y o tras tantas de Oficiales, podrían arreglarse 
las cosas.» S. S. me habla del tiempo an t iguo :  p o r°v en -  
tura, ¿respondo yo de los tiempos antiguos? Yo no verme á d ispu tar  con el Sr. Ministro si cierto Gobierno íue^o 
no causa de cesantes: digo que veo el mal y que deseo 
que se le ponga remedio, porque de otro modo llevare
mos a tiempo en que las clases pasivas se co m an lí  las 
activas.

A pesar de que el Sr. Posada me mira con peores ojos 
que al Sr. Rivero, yo le quiero  b ien ,  y le d iré ,  para 
conc lu ir ,  que si insis te en el camino que ha tomado, 
me forzará al s i len c io . porque recordaré aquello de 
guarda, que es podenco! que refiere el manco de Lepanto. 

Yo, si tengo tentaciones de hablar,  d iré :  ¡guarda que 
está ahí el Ministro de la G o bernac ión!

El Sr. GARCÍA t o r r e s : La comisión, que no vie
ne á solazarse, como el Sr. Apariei,  sino á cum pli r  el 
honroso deber  que  se le ha impuesto ,  contestará ligera
mente á las observaciones de S. S. y del Sr. Peris .°

Ha dicho el Sr. Peris que los empleados recib ían  dos 
beneficios: uno  en actividad, y otro después de su fa
llecimiento. No es exacto: lo que disfrutan sus familias 
no es sino la parte  qu e  se les na descontado, v con que 
han  contr ibu ido  al Monte-pio hasta 1828 en qué se r e d u 
je ro n  los sue ldos ,  yendo la diferencia á sufragar  los gas
tos de tan benéfico establecimiento.

Dice el Sr. Apariei,  que algunos han  servido poco v 
cobran  mucho. Todo lo que cobran hoy es efecto de las 
disposic iones legislativas dadas en la materia ;  absolu ta
mente nada m ás :  quéjese en caso S. S. de las leyes. Los 
cesantes, que tuv ieron  su  origen en 1814, estuvieron á 
merced de la munificencia del Monarca, que r e m u n e ra 
ba según  su vo lun tad  ios servicios de los funcionarios, 
y poster io rm en te ,  hasta 1835, disfru taban la mitad del 
sueldo, fuese cua lqu iera  el tiempo de sus servicios. Hoy 
se han res tr ing ido  esas ventajas, y se exigen muchos años 
de servicio y condiciones m u y  especiales que ántes no 
era preciso acreditar.

El Sr. L A T O R R E  ÍD. C árlos) :  El Sr. García Torres 
creyó que  yo iba á atacar  el presupuesto  de clases pasi
vas ,  y habió de los Generales de cuartel.  Yo qu iero  la 
ley, la razón y la justic ia  para todos. No niego q ue  los 
indiv iduos de las clases pasivas que han servido leal
m ente  al país t ienen derecho á recompensa; pero es p re 
ciso ver si todos los que hoy pertenecen á las clases p a 
sivas están en el mismo caso. El que ha va cumplido con 
su deber, que d isfru te  c e sa n t ía : el que  sea separado por 
no haber  cumplido con su  deber, no debe tenerla.

Nosotros, donde encontram os que  pueden hacerse 
economías, las proponemos. Este es nues tro  deber; no ve
nimos á a tacar derechos adquiridos; pero nádie duda que 
es carga pesadísima esta de 145 millones. En otros paí
ses, cuando se verifica un  cambio político, no se var ían  
más que los altos empleados. En España los variamos 
todos desde el primero hasta el último, y en  vez de co
locar cesantes, se coloca generalmente á personas q ue  
n un ca  han  servido al país.

Yo qu isie ra  tener  présenles los cuadros de todas las 
clases pasivas, para que viendo el Gobierno de un  golpe 
ese cúm ulo  de antiguos empleados, se decidiera á adop
tar u na  medida, reducida á impedir á los separados por 
no cum pli r  con su  deber que volvieran á obtener em 
pleos, y  á rebajar,  en lo posible, la carga que los demás 
imponen al país y para eslo, o bien no em p le a ra  nádie 
más que á los cesantes, ó capitalizar aquellas pensiones 
que  pudiesen capitalizarse, presentando con este objeto 
u n  proyecto de ley, que sin duda admitiría gustoso el 
Congreso.

Por cualquiera de estos dos medios podrían, si no en 
el momento, den tro  de algún tiempo, hacerse grandes r e 
bajas en el p resupesto  del país.

El Sr. GARCÍA TORRES: Princip iaré  manifestando 
al Sr. General Latorre , que  no ha sido mi ánimo alud ir  á 
S. S.; así es que no le nom bré ,  si bien al oírle pedir  la 
palabra recordé la respetable clase de Generales en cu a r 
tel á que S. S. pertenece.

Ha dicho el Sr. Latorre qu e  los empleados separados 
del servicio por faltar á sus deberes tenían cesantía , y 
esto debo rectificarlo , porque no es exacto. Los únicos 
que tienen cesantía son aquellos de quienes se declara 
que tienen derecho á clasificación, porque no pesa sobre 
ellos nota alguna por faltas graves en el desempeño de 
sus  cargos.

Si las clases pasivas se consideran  m uy costosas hoy, 
es preciso conocer que lo eran  más án te s ,  porque  de al
gunos años á esta parte ,  como he d icho ,  v ienen en una 
progresión descendente ;  verdad que esta reducción no 
es de gran  importancia , pero si es bastan te  notable; 
tanto , que en este año se ofrece en este ramo una eco
nomía de dos millones, y áun  espero que se obtenga un  
resultado más satisfactorio en lo sucesivo. Pero hay  que 
tener  en cuenta que estos gastos son producto de leyes 
votadas por ios Cuerpos colegisladores, los cuales, al 
votarlas ,  deben haber  tenido presente el g ravam en  que 
iban á imponer al país , y en este hecho realmente le a u ; 
torizaban.

Las reformas qu e  indica el Sr. Latorre todos las de
seamos , y venimos trabajando para  p ro cu ra r la s  hace

tiempo pero esta cuestión se resolverá satisfactoriamen
te cuando  se p re sen te  u na  ley de clases pasivas, que yo 
abrigo la esperanza que  Será pronto, como asimismo la 
que es su complemento; esto es, la de empleados, en que 
se fijen los derechos de estos y se les dé las garantías 
de estabilidad y rem u n erac ió n  que merecen sus servi
cios. Miéntras tanto, nada puede hacerse. Lo extraño, se
ñores , es, que  im portando  145 millones las clases pasi
vas , solo se fije la a tención en  los 16 de los cesantes , de 
esa clase desgraciada que, como he dicho, tiene la for tu 
na de s intetizar toda la sección de clases pasivas.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Congreso ha vis
to que la sección del presupuesto  que trata  de las clases 
pasivas no ha sido im púgna  la sóidamente, pues todos los 
argu m en tos  de los que h an  hablado en con tra  se han  
reducido á decir que debía am inorarse  el núm ero  de los 
cesantes, concediendo á estos los empleos,  y que  debían 
capital izarse los retiros y jubilaciones.

Respecto al p rimer p un to ,  confieso que podria traer  
uti lidad al Estado, y que es conveniente ob ra r  de esa 
manera : pero en cuan to  al se g u n d o , me parece la cosa 
más inconveniente la conversión de una obligación vi
talicia en  Deuda peí pétua , p o rq u e  á m ás del perjuicio 
que  traería  para el Estado pagar perpe tuam ente  lo s . in 
tereses de esa Deuda que  si ía capitalización era e q u i 
tativa serian ¡guales á lo que hoy paga á esas clases por 
sil haber  pasivo, traer ía  otro para las familias,  expo
niéndolas á gastar en poco tiempo su capital y quedar  
después en la indigencia.

Esa es la razón que yo tengo para no admitir  esa idea, 
por Ja cual no presen ta ré  con este objeto proyecto n in 
guno de lev , que no me atrevería  á suscribir.*

Sin más discusión se aprobaron los capítulos 34 y 35 
del p resupuesto .

Leida la sección
Cargas de justicia.

Obtuvo la palabra y dijo
El Sr. FU E N T E S D. Juan  José) : Al leer esta sec

ción he recordado que en ella se comprenden ciertos ofi
cios enajenados de la C o ro n a , y como se m andó por la 
ley dei arreglo  de la Deuda en 1851 que el Gobierno 
presentase á las Cortes u n a  ley especial para fijar la 
suerte de los tenedores de títulos procedentes de esos 
oficios, desearía saber si el Sr. Ministro pensaba en  b re ve traer  esa ley.

El Sr. Ministro de H ACIEND A: Esa ley está ya re
dactada , y en cuanto  pase por los Cuerpos consult ivos 
que deben i lu s t ra r  á la Administración , el Gobierno la 
p resentará a los Cuerpos colegisladores.

So aprobaron seguidamente los capítulos 31 y 32 , de 
que  constaba dicha sección , como igualmente la adición 
sobre la obra pía de T e r u e l , propuesta por la comisión.
Presupuesto de la Presidencia del Consejo y Estadística .

Se aprobó sin  discusión.
Subvenciones de ferro-carriles.

Leído el proyecto, dijo
El Sr. n u n e z  DE p r a d o  (D. Joaquín): Señores, 

yo no estoy,  ni puedo es ta r ,  conforme con este proyec
to , porque creo que si bien es conveniente excitar en  
un  país el celo para la construcc ión  de fe rro -carr i les ,  
no debe esto hacerse sin el estudio debido, á fin de que 
no resulte  luego que son más ios gastos que estos oca
sionan que las ventajas que puedan  reportar.

A opinando de este modo, señores,  no puedo  aprobar  
que se venga proponiendo para c u b r i r  el importe de 
esas subvenciones un  em prés t i to ,  y u n  em prést i to  con 
tales condiciones, que apareciendo sum am ente  fácil, ex- 
cite a los pueblos á la construcción de nuevas líneas fér
reas. No creo de n ing ú n  modo conveniente la creación 
de un empréstito  para c u b r i r  una atención de esta clase, 
pero mucho ménos de un  emprést ito  que  no se sabe 
cuando  se ya á pagar, y  por consiguiente si el país es ta
ra en esa época en estado de soportarle,  y ménos aún  
de un empréstito  , que debiendo amortizarse en una  épo
ca dad*, pueda ocasionar un  grave conflicto al Gobier
no , llegada que sea esa ('poca.

Pero s i j i o  estoy conforme con esto, tampoco puedo 
estarlo , señ o res ,  con la ¡dea de que las provincias pa
guen la tercera parte de esa su b v e n c ió n , po rqu e  si esto 
pudo pasar  al dictarse la ley de fe rro -can i les ,  hoy, que 
los productos de la desamortización de los bienes de p ro 
pios se dest inan en sus dos tercios á otros ob je to s , no 
puede tener ya lugar, puesto que se trata de vias gene
rales y no de caminos (pie tengan una uti lidad p u ra mente local.

4 a u n ,  señores ,  no esto solo; dado por supuesto que 
Jas provincias paguen este tercio de la subvención , ¿por 
que lo han de p;¡gar en relación á los kilómetros en que 
las hne s las crucen  ? ¿E stá  acaso la uti lidad que re— 
poi tan en esta misma relación? Indudablem ente  que no > mucho menos, señores, está en su lugar el recargo 
impuesto á los pueblos según su  proximidad á la línea, 
pues en todos los países, y mucho más en el n u es t ro ’ 
donde tan escasos estamos de vias de com unicac ión ,  lla
m a muchos pueb los ,  que estando m u y  próxim os á la 
linea saquen  de ella m enos  partido que  otros mucho  
mas distantes, que por su fácil comunicación ó sus g randes 
p roduc tos ,  puedan utilizarla con ventaja. De mi p rov in 
cia sé decir,  que  la m ayor parte  de los pueblos no re
portaran  util idad de las líneas fé rreas ,  tanto por la difi
cultad que  en co n tra rán  para ponerse en comunicación 
con ellas, cuanto  porque , no teniendo ni in d u s t r i a , ni 
comercio, ni productos de n ing un a  clase, no tendrán  
nada para qué servirse de ellas.

Estas razones me obligan á suplicar  al Gobierno y á 
la comisión que retiren el dictamen, y lo modif iquen de 
modo que sea más arreglado á la razón v á la justicia.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno no ha 
traído, como parece creer  el Sr. Ñoñez de P rado ,  n in 
gú n  proyecto  nuevo a las Cortes: no ha hecho más que 
reglamenta]' las leyes que ya existían sobre el part icular ,  
que en su  mayor parte  estaban incompletas; proponien
do igualmente el modo con que el Estado habia de satis
facer obligaciones anteriorm ente  contraídas.

No se levanta hoy, p u es ,  emprést i to  n in g u n o ,  ni se 
hace más que cumplir  la lev general de ferro-carri les ,  
imponiendo á las p ro v in c ias ‘el pago de un tercio de la 
subvención ,  y ese se leparte  del modo más equitativo, 
con relación á la riqueza de cada pueblo v  á su d is tan 
cia á la línea.

Carece, pues, de fundamento el d iscurso  del Sr. Nu- 
ñez de Prado , y así creo, que lo conocerá el Congreso, 
dignándose o torgar  su aprobación al presente proyecto 
de ley.

El Sr. N U Ñ E £  DE P R A D O  (D. Joaquín): Ya sé yo 
•que el Gobierno no presenta  un  proyecto n uevo ;  pero 
creo que hoy ,  que han variado las c ircunstancias,  debían 
haberse variado también esas le y e s , p o rque  al fin no se 
hace más que con tra ta r  un  empréstito , y de la peor clase 
posible.

El Sr. Ministro H ACIENDA: No me cansaré  de re
peti r ai Congreso que no hay empréstito  de n inguna  
clase ; qu e  de lo único que sé trata es de a tender  del 
mejor modo á las obligaciones ya votadas.

El Sr. T O R RO JA : Señores , m u y  sensible me es ver  
que hemos de votar un  crédito  de 1.600 millones p a ia  
atender á las subvenciones votadas por las Córtes; pero 
esto me hace tener la ocasión de hacer u n a  llamada al 
Congreso para que sea m á s c á u to  y no-otorgue tantas en
10 su ce s iv o , y  no quiero  desperdic iar la ocasión de h a 
cerlo.

En cuanto  al proyecto , c reo ,  señores,  que  estamos 
en el caso de modificar la legislación ac tual ,  no con
sintiendo que las provincias co n tr ibuyan  con un tercio 
de esas su b v en c io n es , po rque  en el estado en que se 
e n cu en tran  es imposible que la paguen, y m ucho  ménos 
ciándose la d is tr ibución que se da , que no puede ser más 
in justa , pues haciéndose por medio de la con tr ibuc ión ,  
resu lta rá  la m ayor carga para el que paga más.

El Sr. Marqués de B E N E M B J IS : Señores , la comi
sión no tiene que hacer en esta cuestión más que rep ro 
ducir  las palabras del Sr. Ministro de Hacienda, dic ien
do que este es u n  proyecto puram en te  reglamentario .

Se queja el Sr. Torroja ele que las subvenciones vo
tadas cuestan mucho; con eso nos andaremos más parcos 
al acordar otras.

El Sr. DE PEDRO: No es mi ánimo c a m b a t i r  el pro 
yecto, y si solo excitar el celo del Gobierno de S. M. á 
fin de que presente un proyecto semejante á este ,  re
lativo á las carreteras  de calzada.

Sin más discusión se aprobaron los artículos del 1.° al
11 inclusive,  quedando el Sr. Sagasta con la palabra pe
dida para combatir  el 12.

Se levo, y anunció  que se imprimiría,  repar t ir ía  y se
ñalaría dia para  su discusión , el presupuesto  del Minis
terio de la Gobernación.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Marqués de la Yega de 
Armijo) : Orden del dia para mañana: presupuestos de 
Estado, Gracia y Justic ia,  Eclesiástico, de Guerra y de 
U ltram ar:  dictamen de la comisión sobre el ferro-car i 1 
de Segovia á Arévalo y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta  de Ma d r id . —  Pa
rís  22.— Continúan las negociaciones en tre  Francia é

Ing la te r ra  para  l le g a rá  la completa supresión de la emi
g ración  de negros.

Londres 22.— Se cree que  F ranc ia  y Austria acepten la 
mediación de Ing laterra  y  P ru s ia ,  probablem ente  apo
yadas por Rusia.

Los Ministros se h a n  comprometido á no modificar 
la Constitución Jónica sin  la conformidad del Parlamento.

Se ci tan como candidatos á Cairns para  Lord Can
ciller ; á Gladstone pa ra  reemplazar á Lytton B u lw e r ; á 
Peel, Ministro de la G uerra ,  no  se dice qu ién  le reem plazará.

En una de las últimas sesiones celebrada por la 
Cámara de los Comunes se presentó una mocion en 
caminada á provocar explicaciones acerca de la si
tuación de los Principados danubianos después de la 

! doble elección del Coronel Couza.
El Canciller del Tesoro manifestó que una discu

sión sem ejante seria tan inconveniente como inopor
tuna , puesto que debia reunirse la Conferencia para  
resolver este asunto. Se ignora todavía la época en  
que habrá de verificarse dicha reunión.

El D aily  N ew s  asegura , refiriéndose á un despa
cho de Viena del 17, que Austria no se liará repre
sentar en la Conferencia , á no ser que Inglaterra y  
Prusia le garanticen que nada se tratará respecto á 
os asuntos de Italia. Ivn sentir de la P a tr ie  esta no

ticia necesita confirmación.
El Gobierno inglés pedirá para el presupuesto del 

ejército la cantidad de 11 .568 .060  libras esterlinas, 
9.695  libras ménos que el año último.

El T im es anuncia q«e ha circulado el rumor de 
la próxima retirada del Lord-Canciller, así como la 
de los Sres. Secretarios de Estado, de la Guerra y de 
las Colonias.

La N u eva  Gaceta de P ru s ia  del 17 asegura que 
M. de Schleinitz ha enviado á los representantes de 
Prusia en las córtes alemanas una nota circular en  
que expone los principios de la política prusiana 
concerniente á la cuestión de la guerra, que califica de 
política mediadora. El Gobierno prusiano , añade el 
mismo periód ico , confia en el sostenim iento de 
la paz,

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e l  d ía . — San Matías, A póstol? y  San Modesto , Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sane— 

tissim um  Corpus Christi  (plazuela del Conde de Miranda)

A NUNCIO S.

MONTE-PIO UNIVERSAL.—SE CONVOCA A JUNTA 
general de señores suscr i to res ,  que hab rá  de celebrarse 
el domingo 27 de Marzo próximo, á la u n a  del d ia ,  en  
las oficinas de la Dirección general,  calle de la C ruz ,  n ú 
meros 18, 20  ̂ y  22, donde se d is tr ib uy en  las papeletas 
de en trada  á los señores imponentes qu e  gusten  concu r r i r .

Madrid 14 de Febrero  de 1859 .=El Director general Melchor Ordoñez. 784

LA SOCIEDAD ANONIMA MINERA EN LIQUIDACION,
ti tulada La Esperanza, en ju n ta  general celebrada el 19 
de Enero próximo pasado, ha acordado sacar á púb l ica  
subasta la mina de cobre gris  argentífero n om brada  
Santa A n a ; las de pirita de cobre Alemanes y Bentartea; 
las de h ierro  espático A u x ilio , Necesaria y  Resolución, 
que son las conocidas con el n om bre  de m inas  de Chan-  
goa\ la gran fábrica de beneficio y demas edificios que 
pertenecen á la citada sociedad en liquidación : dichas 
minas y fábrica están s ituadas en la regata de C han- 
goa, ju r isd icc ión  de los Valles de Aezcoa y"de E r r o ,  p ro 
vincia de N av arra ,  á 50 k ilómetros de Pamplona y  á 15 
kilómetros de San Ju a n  de Pié de Puerto .

Todas las expresadas minas y la fábrica están ava
luadas por el Ingeniero-D irector  *D. Ignacio de Goenaga 
en la cantidad de 2.660.648 rs. vn . ,  bajo cuyo tipo se sa
carán  á público remate el dia 2 de Mayo próximo veni
dero, á las once de la m añana ,  en la Escr ibanía  del Li
cenciado D. Manuel Alzate, num era l  d é l a  ciudad de San 
Sebastian, provinc ia  de Guipúzcoa, en cuyo poder se 
encontrará  u na  extensa relación firmada por el Director- 
Ingeniero indicado, acerca del Estado en qu e  se hallan  
las referidas m i n a s , la fábrica y edificios que  pertenecen 
á la sociedad en liquidación, para  conocimiento de los 
señores que  gusten  tomar par te  en  la subasta.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata  es tarán  también de manifiesto en el oficio del 
mismo Escribano, y  en Madrid en casa del Sr. D. Manuel 
de Anduaga, calle de Santa Catalina, n ú m  8, con las de
mas noticias referentes á la empresa.

San Sebastian 2 de Febrero  de 1859.=Los liquidado
res, 0, Collado, Pedro María Queheil le , Franc isco  de 
Mendiola. 509—5

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
El Consejo administra t ivo , en cum plim ien to  de lo p re 

venido en el art.  30 de los Esta tutos, ha  acordado que  la 
ju n ta  general o rd ina ria  de señores accionistas,  corres
pondiente al p resen te  año, tenga lugar  en el domicilio 
s o c ia l , calle del Prado, núm . 26, á las doce del dia 25 de 
Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art.  28 de los es ta
tutos, dicha ju n ta  se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que r e ú n a n  mayor  núm ero  de acciones, con tal 
que no bajen de 50, y los que aspiren á hacer  par te  de 
la m ism a se se rv irán  depositar  en  Madrid en la Caja 
de la Sociedad, ó en Paris en la de los Sres. de R o th s -  
child he rm ano s ,  las acciones qu e  les den derecho  á ello, 
30 dias ántes del señalado para  la reun ión  de la ju n ta  
general. Si hub iere  accionistas que tuviesen u n  n ú m ero  
igual de acciones, será preferido el qu e  hubiese hecho el 
depósito con a n te r io r id a d , según lo que  también ;p re -  
viene el precitado art,  28 de los Estatutos.

Madrid 20 de Febrero  de 1859.=E1 Director, Juan  
Francisco Camacho. 739__\

SUPLEMENTO A LA GUIA DEL ESTADO ECLESIAS- 
tico de España para  el año de 1858.—Contiene todas las 
variaciones ocurridas  d u ran te  el mismo en el Clero ca
tedral.

Se halla de venta  á real de vellón en la portería  dei 
Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería  de A. San 
M ar t in ,  calle del Empecinado , n úm . 9, — H

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL .-SE  HA PUBLICADO 
la te rcera edic ión, aum entada con un  apéndice de los 
Reales decretos y circulares  expedidos después de la se
g u nd a ,  aclarando varias dudas sobre la debida inte ligen
cia y cumplimiento  de algunos de sus artículos, especial
mente los relativos á Jueces de paz.

Se halla de venta  á 14 rs. en la portería  del Ministe
rio de Gracia y  Justic ia ,  y  en la librer ía  de D. A. San 
Martin , calle del Empecinado, núm . 9. — 8

ESPECTÁCULOS.
T eatro  R e a l . — Hoy no hay  función.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche .— El

tio Pablo, ó la educación , c o m e d ia  e n  d o s  a c t o s .— Un tigre 
de Bengala, p ie z a  e n  u n  a cto .

T eatr o  del  C irco . — A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— ¡D on Tomás/ comedia original en tres ac to s .—  
Cada cual con su  cada cual, baile.— Trapisondas por bon
dad, comedia en  u n  acto.

N o t a . El sábado próx im o, á beneficio de la primera 
actriz Doña Teodora Lamadrid , se pondrá  en escena el 
d ram a en cinco actos titulado La rica hembra

T h e a t r e  F r a nÇa is . — Mañana tendrá lugar  u n a  fun 
ción ex trao rd inar ia  á beneficio de Mr. Amati .

T eatro  de la Za r z u e l a .— A las ocho de la noche.— El 
Robo de las Sabinas.— El firm ante,  zarzuela n ueva  en  u n  
acto.


